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Comienza la sesión el día 18 de enero a las 12
horas y 10 minutos.

Debate y votación del Plan Energético de
Navarra.

La Presidenta de la Comisión, señora Pinilla Baigo-
rri, abre la sesión y cede la palabra al Consejero
de Industria, Comercio y Turismo, señor Caba-
sés Hita (Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 12 horas y 20 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 29 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra los señores Rodríguez San Vicente (G.P.
«Unión del Pueblo Navarro»), López Mazuelas
(G.P. «Socialistas del Parlamento de Navarra»),
Martínez Ezcaray (G.P. «Convergencia de
Demócratas Navarros») y Nuin Moreno (G.P.
«Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra»), a
quienes contesta, tras cada intervención, el Con-
sejero. A continuación, toma la palabra el señor
Zabaleta Zabaleta (G.P. «Ezker Abertzalea»), a
quien contestan el Consejero y el Director del
Servicio de Industria, señor Jiménez Goicoa.
Finalmente, interviene el señor Ciáurriz Gómez
(G.P. «Mixto-Eusko Alkartasuna»), a quien res-
ponde el Consejero (Pág. 5).

La señora Presidenta anuncia que se suspende la
sesión hasta el día 31 de enero a las 12 horas.

Se suspende la sesión a las 13 horas y 59 minutos.

Se reanuda la sesión el día 31 de enero de 1996 a
las 12 horas y 10 minutos.

El señor Iribarren Iriarte (G.P. «Ezker Abertzalea»)
defiende la propuesta número 1, de devolución
del Plan. Le responde el señor Consejero. En el
turno en contra toman la palabra los señores
Martínez Ezcaray, Nuin Moreno, Errazti Esnal
(G.P. «Mixto-Eusko Alkartasuna»). Réplica del
señor Iribarren Iriarte. Se procede a la votación
de la propuesta número 1, que se rechaza por 2
votos a favor y 13 en contra (Pág. 19).

El señor Rodríguez San Vicente defiende las pro-
puestas números 2 y 3. A continuación toma la
palabra el señor Martínez Ezcaray (Pág. 21).

Se suspende la sesión a las 12 horas y 25 minutos.

Se reanuda la sesión a las 12 horas y 39 minutos.

El señor Martínez Ezcaray anuncia que se ha pre-
sentado una propuesta in voce, la número 1, que
sustituye a las propuestas de resolución números
2 y 3. Interviene la señora Errazti Esnal. Se
somete a votación la propuesta in voce número
1 y se aprueba por 16 votos a favor (Pág. 22).

El señor Nuin Moreno defiende las propuestas
números 4, 6, 8, 10, 11, 12 y 13, de su Grupo.
Le responde el señor Consejero. A continuación
intervienen los señores Rodríguez San Vicente,
Martínez Ezcaray y Zabaleta Zabaleta. Réplica
del señor Nuin  Moreno. Interviene el señor
Consejero (Pág. 22).

Se suspende la sesión a las 13 horas y 47 minutos.

Se reanuda la sesión a las 14 horas y 7 minutos.

El señor Nuin Moreno anuncia que se han presenta-
do las propuestas in voce números 2, 3 y 4, que
sustituyen a las propuestas de resolución núme-
ros 6, 10 y 12, respectivamente. Se someten a
votación las propuestas. En primer lugar se vota
la propuesta número 4, que se aprueba por 11
votos a favor y 4 en contra. La propuesta in
voce número 2 se rechaza por 4 votos a favor y
11 en contra. La propuesta número 8 se rechaza
por 4 votos a favor y 11 en contra. La propuesta
in voce número 3 se aprueba por 15 votos a
favor. La propuesta número 11 se rechaza por 4
votos a favor y 11 en contra. La propuesta in
voce número 4 se aprueba por 8 votos a favor y
7 en contra. La propuesta número 13 se aprueba
por 13 votos a favor y 2 abstenciones (Pág. 32).

El señor Rodríguez San Vicente defiende la pro-
puesta de resolución número 5, la propuesta in
voce número 5 –que sustituye a la propuesta
número 7– y la propuesta número 16. A favor
interviene el señor Martínez Ezcaray. Se somete
a votación la propuesta número 5 y se aprueba
por 15 votos a favor. La propuesta in voce
número 5 se aprueba por 15 votos a favor. La
propuesta número 16 se aprueba por 15 votos a
favor (Pág. 33).

El señor Zabaleta Zabaleta defiende las propuestas
números 9, 14, 15 y 17. Le responden el Conse-
jero y el Director del Servicio de Industria,
señor Jiménez Goicoa. En el turno en contra
intervienen los señores Rodríguez San Vicente,
Martínez Ezcaray y Nuin Moreno. Réplica del
señor Zabaleta Zabaleta. Se procede a la vota-
ción de las propuestas. La propuesta número 9
se rechaza por 2 votos a favor, 11 en contra y 2
abstenciones. La propuesta número 14 se recha-
za por 2 votos a favor y 13 en contra. La pro-
puesta número 15 se rechaza por 2 votos a
favor, 11 en contra y 2 abstenciones. La pro-
puesta número 17 se rechaza por 2 votos a
favor, 11 en contra y 2 abstenciones (Pág. 33).

Se somete a votación el texto con las resoluciones
aprobadas y se aprueba por 13 votos a favor y 2
en contra (Pág. 39).

Se levanta la sesión a las 15 horas y 2 minutos.)
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(COMIENZA LA SESION EL DIA 18 DE ENERO DE

1996 A LAS 12 HORAS Y 10 MINUTOS.)

Debate y votación del Plan Energético de
Navarra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):

 

Buenos días, señores y señoras Parlamentarios. Le
damos la bienvenida al señor Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, señor Iñaki Cabasés, y al
señor Director del Servicio de Industria, Enrique
Jiménez. Vamos a proceder al debate y votación del
Plan Energético de Navarra, para lo cual tiene la
palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Buenos días, señoras y
señores Parlamentarios y compañeros de los
medios de comunicación.

Yo creo que si algo ha tenido el Plan Energético
ha sido la virtud de ser conocido, en la medida en
que se expuso ante esta Comisión en una prolija
sesión de trabajo con todo su detalle y contenido,
de la misma manera que también se presentó ante
los medios de comunicación, dada su naturaleza e
importancia. A mí me parece que reiterar todo el
contenido del Plan podría hacer la sesión excesiva-
mente larga, dado el grado de conocimiento que
todos los Grupos Parlamentarios tienen del mismo,
y, por lo tanto, en lo que es la exposición, haré
referencia no tanto a los objetivos, que están defini-
dos y que son perfectamente conocidos, sino al
capítulo de actuaciones, porque, en lo que se refie-
re al carácter normativo, podría ser el marco jurí-
dico en el que se encuadra el Plan, para hacer des-
pués una referencia a los programas y medidas de
apoyo, sobre todo para destacar algunos aspectos
que nos parecen esenciales, como es que el Plan
Energético implica no solamente el incremento de
producción de energía, sino también un considera-
ble programa de ahorro energético, que es una de
sus partes fundamentales, ya que tenemos que tener
en cuenta que hay que frenar de alguna manera los
crecimientos desmesurados de los consumos ener-
géticos.

En lo que se refiere a las actuaciones de carác-
ter normativo, se trata de regular la implantación
en el territorio de la Comunidad Foral de las insta-
laciones para el aprovechamiento de energía eóli-
ca, así como las condiciones urbanísticas y medio-
ambientales para su implantación en suelo no
urbanizable, las cuales se realizarán de acuerdo
con los siguientes criterios.

No podrán implantarse en el suelo no urbaniza-
ble de Navarra instalaciones que produzcan,
mediante el viento, energía en cantidad inferior a
cinco megawatios, sin perjuicio de autorizar insta-
laciones de energía eólica destinadas directa y

exclusivamente a una correcta actividad industrial
o al autoconsumo.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra sólo podrá autorizar la implantación de
parques eólicos en suelo no urbanizable en las
categorías de forestal, de mediana productividad
agrícola o genérico.

No podrán establecerse parques eólicos en sue-
los categorizados como espacios naturales, con
excepción de los parques naturales, en los que se
estará a lo dispuesto en sus respectivos planes de
ordenación de los recursos naturales –en ese senti-
do, el desarrollo de los parques depende de que se
aprueben esos planes–; aguas protegidas; infraes-
tructuras existentes o previstas; en torno a núcleos
de población; en torno de bienes inmuebles de inte-
rés cultural; cañadas; y zonas de protección del
Camino de Santiago y de otros itinerarios de inte-
rés. Tampoco podrán establecerse en zonas decla-
radas de especial protección de aves, áreas de pro-
tección de la fauna silvestre o en áreas forestales
que haya que conservar sin actuación humana en
los montes de utilidad pública; en terrenos que por
sus valores medioambientales hubieran sido des-
cartados previamente como emplazamientos en la
tramitación y aprobación de instrumentos de orde-
nación de otros parques eólicos; a menos de 50
metros de bienes inmuebles de interés cultural o de
edificios de interés que participen de valores histó-
ricos, culturales o ambientales. El planteamiento
urbanístico podrá establecer justificadamente otras
distancias mayores o inferiores siempre que conti-
núe garantizándose la preservación del entorno
inmediato de esta clase de bienes de interés cultu-
ral; en general, en aquellos lugares que, por exi-
gencias del interés público, estén afectados por
prohibiciones o limitaciones o por servidumbres
públicas establecidas expresamente mediante dis-
posiciones legales o reglamentarias.

La implantación de parques eólicos requerirá la
previa tramitación de un plan especial de los regu-
lados en la Ley Foral de Ordenación del Territorio
cuando se pretenda implantar el parque eólico en
un único término municipal, o un proyecto sectorial
de incidencia supramunicipal cuando se pretenda
la implantación de dos o más parques eólicos en
terrenos afectados por el parque eólico y que perte-
necieran a más de un municipio. El plan especial o
el proyecto sectorial tendrán como finalidad esta-
blecer las medidas necesarias para preservar los
valores naturales o urbanos, paisajísticos, agrope-
cuarios y forestales existentes en su ámbito y dotar
al parque eólico de los servicios e instalaciones
que su implantación requiera.

En el supuesto de que sobre una misma zona
concurran en el periodo de dos meses dos o más
peticiones de implantación territorial de parques
eólicos, contando desde la presentación de la pri-
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mera, el Departamento de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente autorizará aquélla que ase-
gure técnicamente una mejor relación entre la pro-
ducción energética y la afección ambiental y que
mejor se adapte a un plan global de desarrollo de
la energía eólica en su conjunto. En los demás
supuestos, tendrán preferencia la petición presenta-
da en primer lugar ante la Administración de la
Comunidad Foral.

En el momento de la aprobación del plan espe-
cial o del proyecto sectorial, el Gobierno de Nava-
rra valorará, además de los criterios de legalidad y
oportunidad, la localización del parque eólico y su
repercusión sobre el medio ambiente, pudiendo
denegar total o parcialmente la aprobación si
observase graves afecciones sobre la fauna amena-
zada o sobre paisajes con características especial-
mente relevantes. La aprobación definitiva del plan
especial o del proyecto sectorial de incidencia
supramunicipal implicará la declaración de utili-
dad pública de las instalaciones y de las obras
comprendidas en el mismo, a los fines de expropia-
ción o imposición de servidumbres.

En todo caso, las líneas eléctricas habrán de
cumplir, con el objeto de proteger la avifauna, las
normas de carácter técnico que están establecidas
en el Decreto Foral 129/91, de 4 de abril. El
Gobierno de Navarra, a propuesta de los Conseje-
ros de Ordenación del Territorio, Medio Ambiente
y Vivienda y de Industria, Comercio y Turismo,
podrá suspender motivadamente, con el fin de ana-
lizar la situación del medio natural o del sector
energético, la tramitación y aprobación de parques
eólicos una vez que entre todos los autorizados
hasta entonces se hayan alcanzado o superado los
objetivos de potencia instalada y de producción
energética que establezca este Plan Energético. El
acuerdo de suspensión, en todo caso, deberá publi-
carse en el Boletín Oficial de Navarra.

Dentro de lo que es también el marco normativo
en lo que se refiere a otras áreas, el criterio es revi-
sar y coordinar con las previsiones de este Plan la
normativa vigente sobre la instalación de las cen-
trales hidroeléctricas, en especial adecuar a lo pre-
visto en este Plan el Decreto Foral 344/1990, de 20
de diciembre, por el que se determinan los aspectos
medioambientales que deberán contemplar los pro-
yectos de instalación de pequeñas centrales hidroe-
léctricas.

En cuanto al resto de energías, se elaborarán
sus respectivas disposiciones normativas en la
medida en que se vea su necesidad o conveniencia,
teniendo en cuenta siempre la experiencia que se
desarrolle y sus efectos sobre el territorio y el
medio ambiente.

Dentro del programa y medidas de apoyo al
Plan Energético destacaría el impulso en el sector

industrial, que es el que tiene mayor consumo ener-
gético, mediante el establecimiento de un plan de
ayudas en el marco de la normativa vigente de las
ayudas financieras y fiscales que rigen en Navarra
y que estarían destinadas a favorecer las inversio-
nes correspondientes a los programas o proyectos
para mejorar los rendimientos en los procesos de
transformación energética, cambios en los procesos
productivos que supongan una disminución en el
coste energético de las empresas o la sustitución de
combustibles derivados del petróleo o fósiles de
gas natural y los proyectos relativos a cogenera-
ción que puedan llevar a cabo las industrias esta-
blecidas en el territorio navarro.

En el ámbito del sector servicios, implantar pro-
gramas de ahorro directamente acometidos por el
Gobierno de Navarra en los grandes centros sani-
tarios, educativos y en el resto de los grandes edifi-
cios de la Administración, aplicando para ello,
como decía antes, el régimen especial que existe de
ayudas a las inversiones.

En el sector de transportes, apoyos financieros
para incentivar el uso del transporte público frente
al privado y para fomentar la penetración de nue-
vos combustibles menos contaminantes, como el
gas natural comprimido, vehículos eléctricos, bio-
carburantes y otro tipo de materias primas que
supongan una sustitución de los combustibles con-
vencionales derivados del petróleo.

En el sector residencial y doméstico, fomentar
las inversiones en la regulación automática de
combustión en las calderas, cambios de caldera o
implantación de una segunda más pequeña para
agua caliente sanitaria, sustitución de fuel-oil por
gas natural y colocación de válvulas termostáticas
en todas las unidades calefactoras, además de la
colocación de aislamientos de fachadas, dobles
ventanas, etcétera.

El programa para incentivar la producción y el
consumo de energías renovables será otro de los
objetivos del Plan y, en ese sentido, también habría
de tener en cuenta la aplicación de estas medidas
específicas de ayudas financieras y/o fiscales para
instalaciones abastecidas únicamente por recursos
o fuentes de energías renovables no hidráulicas,
tales como solar, eólica, geotérmica y otras simila-
res; para centrales que utilicen como combustible
principal residuos sólidos urbanos e industriales,
biomasa y otros similares; centrales de cogenera-
ción y otros que utilicen calores residuales de cual-
quier otra instalación, maquinaria o proceso indus-
trial, y centrales hidroeléctricas que se instalen o
amplíen su potencia.

Por último, quisiera destacar también que, en el
marco de las distintas esferas que contempla el
Plan Energético, tanto en lo que se refiere a la
materia prima correspondiente como en cuanto a
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medidas de promoción y ahorro energético, de este
conjunto de medidas se establecerán, lógicamente,
las que se consideren más eficaces a la vista del
grado de cumplimiento de cada uno de los objeti-
vos del Plan y de las disponibilidades presupuesta-
rias consignadas para cada ejercicio. Por lo tanto,
y con esto cerraría esta intervención inicial, noso-
tros vamos a tratar de actuar en función de que
haya una iniciativa que esté desarrollando el Plan.
Evidentemente, los apoyos presupuestarios irían
orientados en mayor medida a aquellas partes del
Plan que no sean asumidas o que estén en menor
grado de desarrollo, tratando, de esa manera, de
lograr que el Plan se desarrolle en su conjunto.
Nada más, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Muchas gracias, señor Consejero. Si les parece,
suspendemos la sesión durante cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 12 HORAS Y 20
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 29
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri): Se
reanuda la sesión. ¿Qué portavoces desean hacer
uso de la palabra? Tiene la palabra el señor Rodrí-
guez San Vicente.

SR. RODRIGUEZ SAN VICENTE: Gracias,
señora Presidenta. Buenos días, señoras y señores
Parlamentarios. Buenos días, señor Consejero,
señor Director del Servicio de Industria.

El Grupo Parlamentario de UPN se muestra
favorable al Plan Energético de Navarra y no
podía ser de otra forma, porque también nos consi-
deramos los padres de este Plan, ya que en el año
94 encomendamos la realización del mismo.

Entendemos que el Plan recoge unos objetivos
que, dentro de los diversos campos de las energías
renovables, pueden valorarse como ambiciosos o
como poco ambiciosos, pero creemos que son razo-
nables, alcanzables y, en cualquier caso, este Plan,
como cualquier otro, tiene que ser flexible y abier-
to. Por eso yo no entraría a polemizar sobre los
objetivos del Plan, porque entendemos que parten
de esos criterios de flexibilidad y de apertura a las
cuestiones o entornos que puedan ir configurándo-
se en los próximos años, y más en este caso donde
se trata de energías renovables que son muy inno-
vadoras y están sujetas a cambios desde el punto
de vista tecnológico, social, político –tenemos la
conferencia de Toronto, tenemos decisiones que se
pueden producir en los próximos años a nivel de la
Unión Europea, nacional e, incluso, mundial–. Por
ello entendemos que el Plan es pertinente en cuanto
a sus objetivos, al tiempo que razonable en su via-
bilidad.

Ahora bien, es un Plan del que se necesitará
que se haga una valoración anual –y yo entiendo
que desde el Parlamento lo vamos a solicitar– y, a
través de ese seguimiento anual, se introducirán las
modificaciones que sean pertinentes en función de
las variaciones de las condiciones del entorno de
las energías renovables.

En relación con la reglamentación que puede
derivarse del Plan, en cuanto a la Ley de Ordena-
ción del Territorio, la legislación medioambiental y
la que se va a desarrollar y que, de una forma
sucinta, ha expuesto el Consejero, nosotros sí que
podemos, en función de los datos que nos ha trans-
mitido, hacer algún tipo de valoraciones y sí que
quisiéramos entrar en las limitaciones que se pue-
dan introducir. Yo creo que se debe introducir el
mínimo de limitaciones, porque ya tenemos una
reglamentación en ordenación del territorio y en
medio ambiente suficientemente importante como
para limitar todavía más el desarrollo empresarial
que implica el desarrollo del Plan. Por lo tanto, yo
creo que la reglamentación tiene que ir dirigida
fundamentalmente a evitar un elemento que ya se
ha dado en otras regiones y que es muy peligroso,
que es la especulación con el sistema de concesio-
nes. Ahí es donde debemos incidir fundamental-
mente. Y podemos recurrir a la propia Ley de orde-
nación del sistema eléctrico, donde se establece
una serie de garantías que debemos aplicar, no
solamente cuando concurran dos solicitudes, sino
en cualquier caso.

Yo creo que debemos partir de la base de que
toda adjudicación que se realice tiene que ser a
empresas que garanticen los principios de solven-
cia legal, económica y técnica; ése es un elemento
fundamental para evitar la especulación. Otro de
los aspectos será la duración de estas adjudicacio-
nes y la posibilidad de que reviertan nuevamente,
para evitar este proceso especulativo que desgra-
ciadamente ya se ha dado en algunos lugares de
España.

Por otra parte, al hilo del concepto de desarrollo
sostenible, dentro del cual éste es un campo impor-
tantísimo, yo quisiera preguntarle al Consejero si el
Gobierno estaría dispuesto a modificar la normativa
de ordenación del territorio o medioambiental en el
caso de que fuera necesario para afrontar el desa-
rrollo del Plan Energético de Navarra.

Yo creo que son los aspectos más importantes
entre las cuestiones que se han planteado. Hay
otras, como que no se puedan establecer parques
eólicos en terrenos de alta productividad. Creo que
es un concepto bastante restrictivo. Un parque eóli-
co ofrece una mayor rentabilidad, desde el punto
de vista económico y social, en estos momentos,
que las tierras de alta productividad agrícola. Esa
no debe ser una limitación. Las limitaciones deben
ser las que establece la legislación de ordenación
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del territorio, urbanismo y medio ambiente; pero
no limitemos demasiado estos aspectos basándonos
en conceptos que no tienen excesivo valor.

Nosotros entendemos que esas son las cuestio-
nes más importantes que habremos de valorar y, en
cualquier caso, a nosotros no nos gustaría que el
Plan fuese demasiado reglamentista, dado que ya
existe suficiente reglamentación en los aspectos de
ordenación del territorio y medio ambiente como
para que vayamos dificultando más el desarrollo de
las importantes actividades económicas y energéti-
cas que van a ser la consecuencia del Plan Energé-
tico de Navarra. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Muchas gracias, señor Rodríguez San Vicente. El
señor Consejero puede intervenir.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Voy a contestar brevemen-
te, porque no se ha hecho una valoración excesiva,
aunque sí se han planteado algunas consideracio-
nes sobre el Plan.

El Plan será el que apruebe el Parlamento y,
por lo tanto, no se puede prejuzgar cuál va a ser su
contenido. Respecto al seguimiento y evaluación
anual del Plan, a nosotros nos parece absolutamen-
te correcto que haya un control por parte del Par-
lamento de cómo se va desarrollando; ya he dicho
que es una misión que debe tener también la Admi-
nistración, porque el Plan se hace para que se
cumpla y, por lo tanto, eso será de interés de todos
absolutamente; que se formalice eso en las corres-
pondientes sesiones o modalidades que establezca-
mos para que se pueda producir ese control, encan-
tados, porque somos los primeros interesados en
que el Parlamento sea protagonista también de la
evolución de éste y de todos los asuntos que se
desarrollan en Navarra fundamentalmente por
parte de la Administración.

Planteaba la cuestión de reducir al mínimo las
limitaciones. Lo que es evidente es que el Plan no
va a sustituir, en ningún caso, a la legislación
vigente. De hecho, está absolutamente subordinado
a la misma, porque es una legislación que ha apro-
bado Navarra y, lógicamente, lo que en ella se
trata de preservar se sigue tratando de preservar, y
cualquier actividad, económica o no, que se desa-
rrolle en este momento en el ámbito de Navarra
está sujeta a unas limitaciones establecidas por las
leyes y que se ha considerado que son esenciales
para dar protección a distintos aspectos, tanto en
ordenación del territorio como en medio ambiente.

El Plan no busca modificar esa legislación y
reducir la protección medioambiental existente
para desarrollarse, sino que, a la inversa, lo que
hace es condicionar el desarrollo de esta actividad
a lo que se ha establecido mayoritariamente en

Navarra como garantía de nuestro medio ambiente.
Ese es un principio básico que hace que el desarro-
llo del Plan no requiera ninguna modificación
legislativa, que en lo que se refiere a la norma se
desarrollaría por decreto en aplicación precisa-
mente de esa legislación y porque es la forma más
habitual de actuación de la Administración. Es
decir, la legislación ya está, tenemos la Ley Foral
de Ordenación del Territorio, que regula todo lo
que se refiere a la tramitación urbanística, proyec-
tos sectoriales y otros aspectos; tenemos la Ley
Foral de protección y gestión de la fauna silvestre y
sus hábitats, que no se puede vulnerar en ningún
caso; tenemos la Ley de ordenación del sistema
eléctrico nacional, que constriñe las posibilidades
de desarrollo; y, desde luego, el decreto no se sal-
taría estas normas en ningún caso, sino todo lo
contrario: lo que haría es establecer el cauce admi-
nistrativo que sea necesario, en el cual se va a tra-
tar de evitar el problema de la especulación, que
usted ha señalado y que nos parece preocupante.

Queremos que esto se convierta en lo que se
busca, que es un incremento de la producción ener-
gética con materias primas renovables y que no se
caiga en una especie de negocio de especuladores.
Y ahí sí que se van a incorporar todos los aspectos
que se recogen en la normativa e incluso algunos
que no están dentro de ella, tratando de delimitar
al máximo, si es que no puede impedirlo formal-
mente, el fenómeno de la especulación. Ahí se con-
templará, incluso, la posibilidad de reversión si se
incumplen las condiciones que en su momento fue-
ron fundamentales para el otorgamiento de la con-
cesión. Eso nos preocupa, como a todos, y es algo
que está previsto contemplar en el Plan y en la nor-
mativa.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Cabasés. Señor López Mazuelas,
tiene la palabra.

SR. LOPEZ MAZUELAS: Muchas gracias,
señora Presidenta. Voy a reiterar algunas de las
cuestiones que ya han sido expuestas por el señor
Rodríguez San Vicente, respecto a lo que yo califi-
caría de condiciones absolutamente necesarias en
todo este proceso. Tal es el caso de la vigilancia
por parte de las Administraciones Públicas, tanto
en lo que se refiere a las cuestiones medioambien-
tales como a la viabilidad de cada uno de los pro-
yectos empresariales; contemplar los plazos de eje-
cución y su retorno a la Administración; evitar la
especulación, etcétera. Todas las medidas que ha
expresado el señor Rodríguez San Vicente son con-
diciones absolutamente necesarias, que nadie dis-
cute y en las que creo que todos vamos a trabajar
en común para que se cumplan.

A nuestro Grupo le parece, y creo que en esto
compartimos la preocupación de algunos otros
Grupos Parlamentarios, que, sin tener que cuestio-
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narnos la aprobación de este Plan, que no lo hace-
mos, sí que queremos que no quede condicionado
ni en el tiempo ni en el fondo, queremos que forme
parte del discurso político y que tenga unas conse-
cuencias prácticas algo de lo que debe ser conse-
cuencia y que ha servido de debate durante legisla-
turas y que, en algunos casos, ha sido más
polémico o menos polémico, como es qué deben
hacer los poderes públicos, cuál es su participación
en diversos sectores, cuándo presta servicios, cuán-
do interviene, cuándo adjudica, cuándo recalifica,
etcétera, en sus diversas características, porque
está claro que no es lo mismo el comportamiento
que tienen que tener los poderes públicos cuando
se trata simplemente de ordenar derechos y liberta-
des del conjunto de los ciudadanos, cuando el
poder público no pone recursos que vienen de los
ciudadanos a disposición, no arriesga, etcétera,
que cuando existe una materia en la que, de alguna
forma, quienes están representando a la voluntad
popular tienen que tomar decisiones y formar parte
también del asunto, o la dedicación de recursos
públicos o la vigilancia del hecho medioambiental.

Dentro del plan eólico, que es al que nosotros
queremos mirar especialmente dentro del Plan
Energético, porque vemos algunas cuestiones que
nos gustaría profundizar en ellas, vemos que exis-
ten, como en todo proyecto –y esto no es una cues-
tión alarmista–, aspectos en los que hacemos deja-
ción como Comunidad, como son los aspectos
medioambientales y de incidencia sobre el paisaje,
que nunca serán resueltos por mucho que existan
informes técnicos solventes ni de muchos expertos.

Ya los propios representantes de las empresas y
otros ciudadanos que opinan de estas materias han
dicho que, efectivamente, éste es uno de los mayo-
res problemas que tiene la aprobación del plan
eólico. Porque es imposible que los valores cultura-
les, históricos, de nuestro paisaje, con la situación
de estos molinos en las crestas de montañas en
nuestros valles pueda convencer a ciudadanos que
viven allí, a ciudadanos que aprecian ese paisaje.
Esa sería la parte de dejación, la parte negativa
que tiene este Plan, el cual, como todo, tiene su
parte positiva, como es, entre otras cosas, su con-
tribución, como Comunidad Autónoma, al bien
común mediante energías renovables que evitan
efectos contaminativos. Estos son los efectos positi-
vos, como también lo es los ingresos que, previsi-
blemente, a través de una de las sociedades que va
a ser objeto de gestión, pudiera ingresar la Hacien-
da Foral de Navarra, a efectos fiscales o a efectos
de reparto de beneficios. 

No queremos condicionar en absoluto, pero
pensamos que tiene que ser objeto de debate antes
de que tomemos decisiones que dejen demasiado
condicionado este proceso, porque todos somos
conscientes, después de las comparecencias que ha

habido aquí, de que existen movimientos especula-
tivos por parte de empresas. Concretamente, una
de ellas ha estado presente en este Parlamento, y
creo que todos nos hemos sentido absolutamente
engañados porque han venido a denunciar un pro-
ceso de monopolio, de beneficios, un plan hecho a
la medida de otra empresa, para a continuación en
otra comparecencia negar todo lo que habían dicho
porque ya se habían reunido con la otra empresa...
Existen esos problemas especulativos, efectivamen-
te, y otra serie de problemas que pueden llegar.

Como nosotros no estamos en esa dinámica,
queremos es que las Administraciones reaccionen
con las funciones que tienen designadas y actúen
con contundencia. Por decirlo con un ejemplo grá-
fico, en este Parlamento en el último Presupuesto
hemos debatido 250.000 millones en el gasto e
ingreso, y hemos tenido un debate que ha ocupado
largas horas en Comisión y en Pleno para debatir
por 250 millones de dedicación a la Enseñanza
Secundaria Obligatoria; hemos debatido la situa-
ción de empresas en crisis; debatimos los modelos
de gestión, cuál debe ser la participación de lo
público y de lo privado, etcétera. Y casi siempre
venimos a convenir que existen unas dificultades
para tener recursos públicos para satisfacer nece-
sidades que tiene nuestra sociedad para mantener
el actual estado de bienestar y ganar cotas. 

Y siempre, al final, la dinámica viene a dejar de
ser no tanto política, que lo es en cuanto a los
modelos de gestión, cuanto a la obtención de los
recursos. Pues bien, creo que ésta es una materia
donde tenemos la oportunidad de que las Adminis-
traciones Públicas puedan entrar a debatir los
recursos que se generan aquí, y, sin dejar de discu-
tir la libertad que tienen las empresas y la legitimi-
dad de vigilar, ante todo, su interés particular
cuando se trata de que las Administraciones inter-
vengan, y en este caso lo hacen con medidas de
concesión, de habilitación, con normativas legales
y con concesiones posteriores, sin discutir esto
–como digo– creo que algo más debiéramos hacer
en este sentido para compensar algunas dejaciones
que voluntariamente hacemos en nuestro paisaje,
en nuestro medio ambiente, además de otras consi-
deraciones que puedan ir surgiendo.

También se decía, por poner un ejemplo, que no
había ningún problema con movimientos ecologis-
tas, pero ya en el día de hoy, Landazuria, una aso-
ciación ecologista que tiene, me parece a mí, cierto
prestigio y no es discutida en nuestra Comunidad
cuando trabaja algunas de estas materias, está
cuestionando uno de los parques que, desde el
punto de vista productivo, parece que es uno de los
golosos, que es el motivo por el que aquí compare-
ció Eólica Navarra protestando. Probablemente
estudiaremos esta materia, pero son consideracio-
nes que, en todo caso, tenemos que ver.
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En definitiva, creo que las Administraciones
Públicas deben intervenir no sólo en este proceso,
a la hora de definir un programa, como ha dicho el
señor Rodríguez San Vicente, y creo que aquí el
Gobierno está trabajando bien en esta materia y
hay confianza en el equipo gestor para que vigilen
todo el proceso normativo y de vigilancia medio-
ambiental; ésa no es la duda, sino que a continua-
ción no solamente discutimos la intervención en la
planificación, sino que parece que debemos entrar
en la discusión acerca de la gestión.

Somos conscientes de que existen problemas
normativos, problemas de derecho que se pueden
plantear a la hora de definir estos recursos, pero
no podemos dejar de decir que no se puede estar
tanto tiempo debatiendo en algunas materias,
incluso transmitiendo tensión a la opinión pública,
cuando en el fondo estamos discutiendo por 200 ó
300 millones de pesetas en materias como la edu-
cación, la salud o los servicios sociales, cuando
aquí entran empresas a buscar un legítimo, pero
pingüe, beneficio, donde hay miles de millones en
juego, donde lo público hace dejaciones en efectos
medioambientales y paisajísticos. Y nosotros plan-
teamos que en los efectos de la gestión, en las deci-
siones posteriores que afectan no sólo a la normati-
va sino a los beneficios en su reparto y en su
dedicación, podamos también de aquí detraer
recursos para otras necesidades que tiene Navarra. 

Y como se está hablando de 18.000 millones
anuales de beneficios, como queremos que las
Administraciones Públicas participen también en
esto, no es voluntad de nuestro Grupo, como creo
que de ninguno, condicionar en absoluto y retrasar
la aprobación del Plan hasta que debatamos abso-
lutamente todo esto, porque creo que, al final, son
dos o tres medidas las que hay que tomar, y lo que
sí solicitaríamos al Gobierno y a los Grupos Parla-
mentarios es que obtengamos ciertas garantías de
que, interviniendo la Administración Pública en
estas materias, podamos buscar aquí donde lo
público interviene recursos para financiar otras
necesidades que tiene nuestra Comunidad en este
momento. Necesidades que hoy tenemos y otras
desde el punto de vista social, educativo o incluso
industrial con empresas en crisis, para las que
pudiéramos obtener recursos. Es una de las preo-
cupaciones que tiene el Grupo socialista, que no se
cuestiona en absoluto ni el plan global ni el plan
específico, pero al que creo que habría que poner
especial dedicación. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor López Mazuelas. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Muchas gra-
cias. La verdad es que entiendo esa inquietud, por-
que creo que cualquiera que esté defendiendo los
valores públicos la tiene y debe seguir teniéndola.

Pero yo le tranquilizaría al señor López Mazuelas
en el siguiente sentido. Hoy en día está bastante
objetivado cómo se evalúan los beneficios que
alguien produce y que, por tanto, en la medida en
que eso está relacionado con una actividad pública
deben hacer partícipe al conjunto de la sociedad.
Es decir, en este momento tenemos un sistema fiscal
establecido que es el que, de alguna manera, esta-
blece esa contribución, precisamente para corregir
las desigualdades sociales. Evidentemente, hoy en
día la tramitación fundamentalmente es ésa. Y, a
partir de ahí, todo es opinable, porque hay quien,
efectivamente, defiende el protagonismo del sector
público a la hora de llevar a cabo determinado tipo
de procesos y hay otros que defienden que no, que
es peor. Esas cosas siempre son tan opinables que
creo que sentar aquí una máxima nos haría a
todos, y en mayor medida a quienes tienen respon-
sabilidades de gobierno, caer en algunas contra-
dicciones. 

Porque es evidente que todos tenemos modelos
de distintos gobiernos para podernos equiparar,
qué es lo que se hace en un sentido o en otro. En
cualquier caso, creo que es absolutamente funda-
mental y que se deben garantizar dos cosas, una, la
neutralidad exquisita de la Administración, porque
todo lo demás sería discrecionalidad, y ésta termi-
na en corrupción, y hoy en día una de las mayores
preocupaciones de la sociedad es precisamente la
corrupción, y eso es lo que tenemos que tratar de
evitar, por tanto, la normativa tiene que buscar fun-
damentalmente esa neutralidad de la Administra-
ción, y, luego, lógicamente, que el marco normativo
al cual se sujete el procedimiento no sea vulnerado.
Por eso, cuando se habla de dejación de valores
medioambientales, yo hablaría también de ganan-
cia. Porque aquí estamos partiendo de que el hecho
de que se deterioren determinados paisajes se
puede producir porque hay algo que es un beneficio
mayor, y es que se deja de producir energía eléctri-
ca con sustancias mucho más contaminantes que
pueden acabar deteriorando de manera mucho más
grave ese paisaje con el tiempo, que es algo que
también conviene analizar. Por tanto, yo creo que,
desde ese punto de vista, no debería existir mayor
preocupación.

La mayor preocupación existe en la gestión del
Plan. Y, evidentemente, la Administración lo que no
puede tolerar, en ningún caso, es que nadie trate,
primero, de hacer negocio irregular con algo que,
en definitiva, responde a una autorización adminis-
trativa, y, en segundo lugar, que la Administración
tampoco pueda a partir de ese momento constituir-
se en juez y parte, y eso es lo que suele ser difícil. A
mí me parece que si establecemos un exquisito pro-
cedimiento administrativo que haga que cualquier
proyecto de cualquier naturaleza que se vaya a
plantear en materia de desarrollo de este Plan se
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sujete a la normativa que en este momento tene-
mos, estaremos garantizando absolutamente la lim-
pieza del procedimiento. Y, en ese sentido, sería en
beneficio de todo el conjunto de los administrados
y de la propia Administración, porque meternos en
todo lo demás en este momento creo que sería
hacer especulaciones, quizá, gratuitas.

Por tanto, exquisita neutralidad. Es decir, hay
que evitar a toda costa que la Administración
pueda crear tratamiento de favor, y, por tanto,
habrá que establecer un sistema absolutamente
limpio de procedimiento y, en segundo lugar, que
nadie vulnere la legislación a la hora de tramitar
este tipo de proyecto, y eso se garantiza con la
norma. Como la norma que, en este momento,
regula ese tipo de cosas es una norma que tiene
rango legal, es evidente que el procedimiento de
tramitación de cualquiera de las iniciativas del
Plan no va a poder vulnerar lo que todos hemos
considerado conveniente para la protección del
medio natural para la ordenación del territorio y,
por tanto, para desarrollar una calidad medioam-
biental.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Consejero. Tiene la palabra el señor
Martínez.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Gracias, señora
Presidenta. Bienvenidos señor Consejero y señor
Director del Servicio de Industria. Buenos días,
señoras y señores Parlamentarios. Voy a hacer una
pequeña reflexión del Plan Energético desde aspec-
tos tales como la dependencia energética, la
corrección de efectos medioambientales, genera-
ción de empleo, creación de riqueza, desarrollo
tecnológico o efecto fiscal, y todo ello en el marco
de la defensa de la legalidad que contempla el
Plan, y también, cómo no, de la defensa de la natu-
raleza, con toda la polémica que esto puede repre-
sentar.

En primer lugar, hay que decir que nos encon-
tramos ante lo que quizá es el más grande de los
proyectos industriales que ha pasado por el
Gobierno de Navarra y por este Parlamento en
muchos años, puesto que estamos hablando en el
horizonte del Plan de una instalación de una poten-
cia total de 843 gigawatios, en todas las energías,
con un equivalente de ahorro de combustibles con-
taminantes de 191’7 kilotoneladas de petróleo, con
un equivalente al año tal que nos perderíamos en
los números. ¿Qué significa esto?, una producción
de 2.234 gigawatios, una inversión total en el hori-
zonte del Plan de 130.000 millones de pesetas, una
generación de puestos de trabajo de 11.808 perso-
nas, esto sin considerar otros efectos inducidos en
la generación de empleo, puesto que en los tiempos
que yo estudiaba economía se decía que un puesto
en la industria genera automáticamente otro puesto
de trabajo en la Administración y servicios. 

Debo corregirle al señor López Mazuelas que
ha hablado de 18.000 millones de beneficios; no,
qué más quisiéramos. Yo como valor de la produc-
ción hablaría del entorno de los 20.000 millones de
pesetas/año. Beneficios, serán los que tengan que
ser. Es decir, también me he preocupado de hacer
algunos números y con base en los datos del propio
Plan, donde si considerásemos los rendimientos
medios, concretamente en el tema de las energías
eólicas, con los rendimientos medios prudentes que
contempla el Plan, las inversiones hoy en los tipos
de interés vigentes y con la incógnita del tiempo de
amortización no contable sino técnica de esas
torres, podríamos encontrarnos con que las necesi-
dades de generación de beneficios para poder
renovarlas en el tiempo se nos podrían ir, con esa
media prudente, hasta 25 años.

Importante cuestión es la de la situación actual
en Navarra de la dependencia energética. He dicho
energética y es eléctrica, prescindo de aquélla, por-
que la eléctrica respecto del total representa el 30
por ciento, y de la otra no nos podemos salvar, es
decir, tendremos que seguir comprando gasolina
para los coches, carbón para ciertas instalaciones,
y eso es inevitable. Pero hablando de la dependen-
cia energética, hemos de decir que somos depen-
dientes en una cifra del 86’2, según dice el Plan, y
se aspira a llegar a una dependencia del 30 por
ciento en el año 2005, y en el horizonte del Plan de
ser autosuficientes. Esto es tremendamente impor-
tante, es decir, todas las preocupaciones ecológicas
que aquí podamos tener en Navarra son preocupa-
ciones ecológicas que también han de tener en
otros sitios, y si no tuviésemos posibilidad de abas-
tecernos con energías renovables, alguno podría
obligarnos a poner alguna central térmica de que-
mar carbón o quemar petróleo o también construir
más pantanos muy grandes que son muy bonitos
llenos y quedan muy feos vacíos.

En cuanto a la corrección de los efectos medio-
ambientales, evidentemente, tendríamos que hacer
un balance entre los efectos negativos y los positi-
vos de algunos de los planes de energías renova-
bles. Casi voy a prescindir de todo lo relativo a
producción en minicentrales hidráulicas, de bioma-
sa, etcétera, puesto que, en definitiva, de todo este
Plan, como el 80 por ciento lo compone la produc-
ción de energía eólica, me voy a centrar en ella.
Evidentemente, los efectos paisajísticos son algo a
considerar. Yo soy, o más bien fui, un gran aficio-
nado a la montaña y he pateado muchos montes y
he pasado por debajo de grandes tendidos eléctri-
cos y no me molestaba demasiado; sería más boni-
to que no estuvieran. Si fuese un gran aficionado a
la fotografía, probablemente me estaría fastidiando
un enfoque, y si fuese paracaidista pues cuidado,
que no me lleve el aire a las líneas de tendido eléc-
trico o, en este caso, que no me lleve a las aspas de
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los generadores. Es bien cierto que los suministros
eléctricos tienen un gran impacto ambiental. Yo
diría en este caso más que estos otros medios de
producción, es decir, yo no sé qué estorba más en el
ambiente si un conjunto de torres o palas haciendo
electricidad o una serie de líneas eléctricas que tie-
nen que venir de otros lugares trayendo la energía,
probablemente con esto se conseguirá evitar más
tendidos que pueden tener más efecto medioam-
biental.

Pero estos efectos medioambientales tienen
unas consideraciones objetivas y subjetivas. Es
decir, objetivamente a todos nos puede parece que
esto es de menos efecto, pero subjetivamente uno en
el paisaje quiere ver una cosa y otro quiere ver
otra, y como he dicho antes, uno puede ser fotógra-
fo, otro parapentista, otro esquiador, otro montañe-
ro y otro simplemente admirador del paisaje, de los
horizontes o de las bellas puestas de sol o los
bellos amaneceres. 

Importantísima cuestión es la de la generación
de empleo, porque este Plan contempla una impor-
tante generación de empleo, yo diría que ojalá que
tuviésemos una docena de planes parecidos que
pudiesen generar un empleo parecido que, junto
con el inducido, nos llevaría prácticamente a anu-
lar la situación de paro en Navarra. Pero, además,
¡qué empleo genera esto!, es que genera un empleo
maravilloso, puesto que estamos hablando de la
posibilidad de producir elementos de muy alta tec-
nología, esto es muy importante, y precisamente
una de las mayores bolsas de desempleo en Nava-
rra es precisamente la de personas formadas y téc-
nicos en general. Luego es muy importante; prime-
ro, por el número y, segundo, por la calidad del
empleo.

Generación de riqueza. Evidentemente, esto
puede significar una producción de 20.000 millones
de pesetas al año, y simplemente con que analice-
mos los Presupuestos de Navarra, la generación de
impuestos en relación con el PIB de Navarra,
vemos que los impuestos pueden significar cifras en
el entorno del 20 por ciento. Ahora bien, si consi-
deramos, además, la cantidad de utilización de
recursos en medidas paliativas que significa el
fomentar el empleo, si consideramos no sólo los de
Navarra, sino aquellos otros que van a través de la
Seguridad Social, yo muy bien me atrevería a decir
que esa generación de recursos puede significar
una incorporación a las arcas, o una menos salida
de las arcas, del orden de 8.000 millones de pese-
tas. Evidentemente, generamos riqueza y, al gene-
rarla, generamos impuestos. Esta riqueza, además,
en el caso de los parques eólicos, es una riqueza
que puede ser muy bien compartida y repartida, es
decir, que es una riqueza para las empresas que la
vayan a producir, sean éstas públicas, privadas o
del tipo que sean; me da igual quién produce el

valor añadido, una riqueza que de una parte servi-
rá para renovación de equipos y nuevas actividades
que, incluso, pueden servir hasta para que los
grandes excedentes de medios financieros en Nava-
rra puedan ser empleados en estas actividades, y,
además, generación de tributos. Generación de tri-
butos, de una parte, que vendrían a las arcas fora-
les, pero muy importante, en forma de tasas de ocu-
pación, de uso, etcétera, de cara a los municipios
en los que se instalen estos medios de producción.
Y un aspecto que yo diría que es de los más impor-
tantes es que si va a haber alrededor un desarrollo
industrial con unas empresas que van a moverse en
el terreno de la alta tecnología, esto significa no
sólo desarrollo industrial, creación de puestos de
trabajo en sí, sino también desarrollo tecnológico
como gran base para que podamos llegar a tener
productos exportables a otros entornos económi-
cos, sean de España o de fuera de España.

Este Plan va a producir todos estos efectos.
Analizándolo desde otro aspecto, yo lo he leído, me
parece que el Gobierno ha sido extremadamente
cuidadoso de la legalidad. Yo creo que defiende la
legalidad muy bien, no sólo desde el punto de vista
de controlar posibles especulaciones. Muy impor-
tante consideración es algo que aquí nos venían
más o menos a decir algunos en el sentido de que
“señores cuidadores de la legalidad, vigilen uste-
des a ese Gobierno que parece que está haciendo
un plan energético a la medida de alguien”. Creo
que no está hecho a la medida de alguien, una cosa
es que ese alguien haya colaborado. En este Plan
Energético caben todos los que quieran venir y res-
peten la legislación de las instituciones navarras.
Creo que caben perfectamente. Ahora bien, que
alguien haya corrido más y que se haya gastado
más dinero de su bolsillo que otros, pues lógica-
mente tendrá ventaja en la carrera; entonces, aquí
hemos de poner la situación del cazador espabila-
do, aquel señor que va con la escopeta, su perro,
etcétera, se pega la gran paliza, caza la perdiz,
pero hay otro que tiene un perrito más listo, está en
la vaguada y cobra la perdiz. Pues aquí el que
quiera peces que se moje aquello. En definitiva,
quien quiera hacer negocio tendrá que arriesgar y
tendrá que invertir.

Esta legalidad se cuida en el aspecto de la libre
concurrencia. Y yo diría que en el aspecto de la
defensa de la naturaleza, desde mi óptica y la de mi
Grupo, ésta está muy bien cuidada. Ya he comenta-
do antes el ejemplo de los diferentes amantes de la
naturaleza y de los paisajes, unos la mirarán desde
una óptica y otros desde otra, y difícilmente se
podrá satisfacer a todo el mundo, pero bueno,
hemos de decir que un buen Gobierno es aquel que
deja algo descontento a todo el mundo, porque
como vaya dejando contento a alguien, seguro que
alguien está descontento y, en consecuencia, esta-
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mos generando problemas. Como no se podrá con-
tentar a todo el mundo, pues si se deja ligeramente
descontento a todo el mundo, habremos acertado.

Hemos de hablar también...

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Señor Martínez, vaya terminando porque disponía
de quince minutos.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Perdón, acabo
ahora mismo. El Plan es aparentemente prudente.
Entiendo que debe ser prudente para evitar preci-
samente los efectos de una posible evolución tecno-
lógica en estos procedimientos de obtención de la
energía que lleven a que más adelante podamos
utilizar aparatos o de más producción o de menos
impacto ambiental. Y que, además, finalmente, y el
otro día nos lo aclaraba bastante bien el señor
Morrás, nos encontramos ante una energía que
aparentemente es de las más económicas de todas.
Perdón por haberme pasado del tiempo. Muchas
gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri): Gra-
cias, señor Martínez. Señor Nuin tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. La verdad es que no me voy a extender en
comentar los aspectos positivos que este Plan
Energético tiene, y que ya han sido suficientemente
comentados en esta misma sesión parlamentaria y
en otras que se han celebrado, tanto ante los
medios de comunicación como a puerta cerrada.
Lo cierto es que éste es un plan que incorpora un
desarrollo de las energías renovables a un nivel
muy importante en Navarra. Eso es algo muy posi-
tivo y, como tal, es valorado por parte de mi
Grupo.

Lo que sucede también es que con este Plan no
se termina la participación y la responsabilidad de
los partidos políticos y de este Parlamento en el
desarrollo de las energías renovables en la Comu-
nidad Foral de Navarra. Se trata de un sector, el
energético, del que todos somos conscientes de que
Navarra tiene una tasa de dependencia exterior
muy importante, que le sitúa en un nivel negativo
de competitividad respecto a otras zonas y, por lo
tanto, se trata de un sector estratégico para la
Comunidad Foral de Navarra; de un sector al que
se augura una rentabilidad muy elevada. Hay quien
ha planteado la cifra de 18.000 millones de pesetas
de beneficio del sector de la energía eólica, una vez
desarrollado y aplicado el Plan. No es momento de
entrar en guerra de cifras, pero ésta es otra de las
características fundamentales de este Plan. Por lo
tanto, por ser un sector estratégico, por ser un sec-
tor que utiliza recursos que pertenecen a todos y
por ser un sector sobre el que la responsabilidad
pública debe ser muy importante, nosotros conside-
ramos que la participación, la presencia del sector

público en el desarrollo y en la ejecución del Plan
Energético de Navarra debe ser determinante.

¿Y esto cómo se hace? Pues, evidentemente, no
se puede hacer con favoritismos ni con medidas
que anulen esa neutralidad a la que ha aludido el
Consejero. Nadie va a proponer aquí que desde la
Administración Pública se dirija de forma sectaria
el desarrollo del Plan Energético, pero eso no
excluye el derecho de la Administración Pública a
intervenir y a participar en su desarrollo, derecho
que le asiste como a cualquier otro agente econó-
mico en nuestra sociedad, porque también la Admi-
nistración se puede erigir en agente económico.

A nuestro juicio, esto es lo que no está en estos
momentos adecuadamente perfilado en la Comuni-
dad Foral de Navarra. Creemos que debe existir
una empresa con control público y con mayoría en
el accionariado público que participe en el desa-
rrollo del Plan Energético, y creemos que esa
empresa puede ser Energía Hidroeléctrica de
Navarra, EHN, y defenderemos, mantendremos y
propondremos que el Gobierno de Navarra adopte
las medidas necesarias, dentro de la legalidad por
supuesto, para que esa empresa tenga un capital,
un accionariado en su mayoría público, y no sola-
mente en las empresas que van a desarrollar y que
van a ejecutar el Plan Energético de Navarra, sino
que mantenemos la misma posición, por conside-
rarlo como sector estratégico, para el sector indus-
trial que se va a desarrollar al calor de esa exten-
sión y desarrollo de las energías renovables en
Navarra. Esa es también nuestra posición en cuan-
to al sector industrial.

Por lo tanto, desde el distanciamiento de todo lo
que pueda suponer tratos de favor, que, evidente-
mente, nadie desea y todo el mundo rechaza, pero
también desde el mantenimiento del derecho de la
Administración Pública a intervenir en los sectores
que considere necesarios, desde Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra consideramos al sector
energético estratégico de necesaria intervención
pública, y defenderemos esta posición y la trasla-
daremos al Gobierno y veremos en qué medida es o
no es compartida y en qué medida el Gobierno de
Navarra adoptará o no iniciativas para que ese fin
se alcance. Nosotros consideramos muy importante
que se alcance. Junto a eso, presentaremos alguna
otra resolución el día que proceda, cuando se
debatan las resoluciones dirigidas, por ejemplo, a
ampliar también el contenido del Plan.

En el tema del ahorro energético, la verdad es
que este Plan nos parece poco concreto y poco
detallado, y es uno de los aspectos fundamentales
en cuanto a que se cumpla el objetivo de reducción
de la tasa de dependencia energética. El Consejero
ya ha manifestado que en el tema de los incentivos,
de la financiaciones, etcétera, las ayudas que se
puedan establecer serán las recogidas en estos
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momentos en la legislación foral de Navarra. Para
eso, no hace falta elaborar ninguna medida especí-
fica de fomento del ahorro energético en Navarra,
y nosotros creemos que sí que sería preciso, dada
la importancia de este factor en el cumplimiento de
los objetivos del Plan, tomar algunas iniciativas
además de las que ya se pueden contemplar. En
todo caso sería necesario, si se comparte ese crite-
rio, que se detallasen, porque en el Plan, tal y como
está en estos momentos, no se detallan y, en ese
sentido, sí que pediríamos a la Administración que,
en el plazo que se detallase, se enviase a este Par-
lamento un plan específico de ahorro energético en
Navarra.

El tema de la investigación en torno a las ener-
gías renovables es también algo fundamental, y de
él va a depender en una medida importante el desa-
rrollo del sector industrial ligado a las energías
renovables en Navarra. También ahí la Administra-
ción tendrá que tomar iniciativas, podrá potenciar,
favorecer e impulsar posibles convenios con entida-
des universitarias, por ejemplo, con la Universidad
Pública de Navarra. Nosotros creemos que también
es preciso que en el propio Plan haya alguna men-
ción, y como resolución lo plantearemos.

En todo caso, la posición de Izquierda Unida es
la de valoración positiva del Plan. Pero en sí mismo
no se termina la responsabilidad de los grupos polí-
ticos ni del Parlamento; es preciso avanzar más en
algunos aspectos. El tema de la participación públi-
ca y del sector público en el sector industrial ligado
a las energías renovables y el desarrollo de ejecu-
ción de ese propio Plan nos parece algo muy impor-
tante, y lo vamos a mantener como resolución el
próximo día en este Parlamento, y lo mantendremos
como posición ante el Gobierno y ante los diferentes
interlocutores. Nada más y gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri): Gra-
cias, señor Nuin. Señor Cabasés, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): No voy a
entrar en lo que pueden ser las filosofías de
Izquierda Unida, y, evidentemente, al final, las pro-
puestas de resolución serán las que se aprueben. Yo
sí creo que se tiene que mantener ese espíritu de
exquisita neutralidad en lo que se refiere al desa-
rrollo del Plan y a lo que es la tramitación admi-
nistrativa. A mí me parece que eso es absolutamen-
te esencial, y cuando se empiezan a apuntar
determinados tipos de acondicionamientos en lo
que es la ejecución del Plan parece que se están
apuntando determinadas discriminaciones, no lo
olvidemos. Es decir, que esas cosas se empiezan y
luego, al final, tienen un proceso que derivan ya
veremos dónde.

Me gustaría aclarar un poco lo que se refiere al
plan de ahorro energético. Yo creo que muchas

veces cuando pensamos en cosas que tienen una
descripción un poco genérica no estamos viendo el
alcance y, sobre todo, los instrumentos que se pue-
den tener a la hora de incentivar determinados
tipos de medidas. Por ejemplo, cuando hablamos
del régimen de ayudas, estamos hablando en el
marco del sistema de ayudas financieras o fiscales
vigente, no el actual. ¿Por qué? Porque, efectiva-
mente, se puede considerar, a la hora de la modifi-
cación de la legislación fiscal o de las ayudas
financieras, quizá ésta más restrictiva, porque, evi-
dentemente, estamos sujetos a un control por parte
de Bruselas en nuestra capacidad de dotarnos de
normas en esa materia.

Podremos contemplar esas discriminaciones
positivas para conseguir el objetivo fundamental,
en este caso concreto, el del ahorro energético.
Pero será difícil cuantificar, por ejemplo, cuántas
viviendas van a sustituir en sus sistemas de calefac-
ción el fuel-oil por el gas. Podremos tratar, y en ese
sentido yo creo que se viene trabajando adecuada-
mente, de que haya una infraestructura que permi-
ta esa alternativa, y que, desde el punto de vista
económico o fiscal, o de las dos maneras, se pro-
duzca la incorporación de ese uso alternativo de
una energía por otra. Eso sí podemos hacer, pero
medir el espacio en el cual eso se tiene que produ-
cir obligatoriamente no va a ser sencillo.

Va a ser más sencillo, probablemente, en la
medida de la dependencia directa del Gobierno,
hacer las auditorías energéticas y producir las
modificaciones correspondientes en los centros
públicos. Ese podría ser un buen sistema para que
fuésemos incentivando esos efectos en otro tipo de
edificaciones actualmente existentes, de la misma
manera que se puede exigir a la hora, por ejemplo,
de la realización de planes de vivienda, etcétera,
que haya unas condiciones técnicas que garanticen
que ya se están incorporando ese tipo de condicio-
namientos que, de alguna manera, suponen tam-
bién ahorros energéticos, como puede ser la insta-
lación de dobles ventanas, etcétera. Es decir, hay
medidas que se pueden desarrollar, por ejemplo:
incentivar y subvencionar los proyectos de cogene-
ración de las empresas es algo muy positivo, pero
que se hagan tres o cuatro al año, o cinco o dieci-
siete, tampoco va a depender exclusivamente de un
plan, dependerá de la dotación presupuestaria.

Por eso le dábamos importancia a la hora de
destacar ese aspecto del régimen económico, por-
que, evidentemente, las iniciativas del ahorro ener-
gético nos corresponden a todos, a cada uno en su
ámbito, y deberemos fomentarlas. Es evidente que
si no hay gas no se podrán acometer determinados
tipos de proyectos y habrá que garantizar que se
incorpore el gas como una de las infraestructuras
en algunas de las ciudades. Por eso digo que,
quizá, el mayor grado de concreción no es que se
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pueda materializar en un plan –al final, el papel lo
sostiene todo–, pero lo que sí se concreta después
es en la medida en que vayamos a discutir el presu-
puesto. Ahí es dónde se va a recoger cuáles son las
cuantías que se van a poder dedicar a determina-
dos objetivos, y ahí sí que, quizá, se pueden cuanti-
ficar determinados grados de objetivos, porque
todos sabremos a la hora de la presupuestación con
cuánto régimen de ayuda estamos contemplando
unos u otros proyectos. Creo que eso es algo que
podremos hacer.

Pensar que ahora se puede elaborar un plan
diferente al que en este momento se contiene aquí
en lo que se refiere a ahorro energético, pues, evi-
dentemente, se puede hacer. Sería aportar, quizá,
un mayor grado de desarrollo desde el punto de
vista literario, pero será muy difícil que podamos
incorporar mayores concreciones. Decir que vamos
a abordar en 175 viviendas al año..., yo creo que
eso sería entrar en algo que pudiera vestir más esa
presentación, pero que será difícil que después se
pueda materializar. Por lo tanto, a mí me parece
que deberíamos considerar que las medidas de
ahorro energético que se contemplan en el Plan son
suficientes, desde el punto de vista de qué tipo de
actividades o actuaciones hay que realizar para
reducir el consumo energético, pero cuántas se
hagan cada año, creo que eso depende, evidente-
mente, del grado de desarrollo de la aplicación del
Plan.

Pasa exactamente igual con otro tipo de energí-
as que se contemplan en el Plan, es decir, aquí no
se dice cuántos parques se van a hacer cada año,
sino que la idea es llegar a determinados topes de
producción, precisamente para que se pueda conse-
guir esa sustitución de otras energías o, por lo
menos, el incremento de la producción energética,
pero no se dice si se va a hacer en dos parques o en
tres, porque, evidentemente, tampoco está bajo
control. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Consejero. El señor Zabaleta tiene
la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, bue-
nos días. A Herri Batasuna le ha parecido este
Plan una propuesta muy deficiente. Creemos que
nos encontramos con un texto que adolece de
muchas carencias, y una y principal es que no res-
ponde a lo que el Parlamento le había demandado
al Gobierno.

Antes de entrar en un análisis y plantear unas
cuestiones al respecto, quiero hacer una reflexión
sobre la paternidad del Plan, ya que el amigo por-
tavoz de UPN se la ha atribuido. Sin embargo, pri-
mero hay un precedente: es el precedente de 1981.
En 1981, la Diputación Foral elaboró todo un
inventario de los recursos de Navarra y en él se

establecieron unas pautas de actuación, que, por
cierto, no se han llevado a efecto, y este Plan las
ignora olímpicamente.

Entonces se proponía, entre otras cosas, la
creación de un ente gestor de energía de Navarra, y
se decía que el ente gestor de la energía es impres-
cindible para que se lleve a cabo el plan de autono-
mía energética. Nosotros creemos que esta idea hay
que recuperarla. Creemos que los razonamientos
que ha sugerido el portavoz del PSN y que ha dicho
también el de Izquierda Unida-Ezker Batua van en
algún sentido en este camino. Además, no somos
originales, porque en otras Comunidades Autóno-
mas, por ejemplo en la Comunidad Autónoma
Vasca, tienen una entidad similar a ésta que aquí se
plantea.

En ese plan de 1981, cuando habla del ahorro
energético, se lo digo también al señor Nuin, por-
que me lo ha recordado con sus palabras, se dice
textualmente que el ahorro es la mejor fuente de
energía, y se hacen unas propuestas concretas
sobre el tema de la investigación como uno de los
elementos que han de cubrir estas cuestiones. Este
estudio, que fue en su día elaborado costosamente,
que no se ha cumplido, por supuesto, se ha ignora-
do olímpicamente al tratarse este Plan.

Este Plan surgió, y fue un acuerdo parlamenta-
rio, como consecuencia de una moción que Herri
Batasuna presentó. En esa moción, nosotros, preo-
cupados como los demás por la situación de las ini-
ciativas que había en el campo de la energía eóli-
ca, proponíamos que se acordasen diferentes temas
para tratar sobre una serie de cuestiones que nos
parecen imprescindibles que se hagan: tipología,
tamaño, áreas de los centros eólicos, figura legal
para la tramitación de las licencias, concesiones,
medidas medioambientales que deberían cumplir
los centros en cuanto a situación, tamaño, respeto
al paisaje, a la masa forestal, medidas de protec-
ción a la fauna, fundamentalmente aérea, tanto
local como migratoria, incluso señalando expresa-
mente desde la propia ley lugares protegidos en los
que no se pudieran instalar centros eólicos, como
la red de áreas de producción de la fauna silvestre,
aprovechamiento, protección de ZEPAs, importan-
tes pasillos migratorios, parques naturales. Todo
eso lo decíamos hace un año.

Este Plan llega, en su página 105, a la brillante
conclusión de que la primera de las propuestas que
hace a este respecto es que el Gobierno elabore
una normativa que regule el desarrollo de la ener-
gía eólica, de modo que se garantice la protección
del medio ambiente y responda a criterios adecua-
dos de ordenación territorial. Es decir, llega a la
misma conclusión de la que se partía. Hemos reco-
rrido un anillo de una plaza de toros al cabo de
haber recorrido tanto espacio de información, por-
que si analizamos este Plan, efectivamente, tiene
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una serie de informaciones, 63 páginas de informa-
ción sobre la situación energética a nivel mundial,
un exhaustivo repaso sobre la legislación aplicable,
etcétera, pero eso no es lo que se le pidió al
Gobierno.

En el primer punto de la moción, se le pidió al
Gobierno,que elaborase un plan en el que se regu-
lase o contemplase el uso y las condiciones de utili-
zación de las instalaciones ligadas a las energías
renovables y alternativas. Y nosotros, a la vista de
esto, entendemos que el Plan llega a la conclusión
de que hay que hacerlo, pero no lo hace. A conti-
nuación añade: “desde una perspectiva de ordena-
ción territorial y de defensa del medio ambiente”.
Nos ha contestado el señor Cabasés que las leyes
que hay que cumplir ahí están. A nosotros eso no
nos parece suficiente y entendemos que, además, no
cumple lo que el acuerdo parlamentario le pedía,
porque explicitaba a continuación: “dicho plan
incluirá la propuesta de instrumentos normativos
necesarios para la autorización de las nuevas ins-
talaciones necesarias”. ¿Cuáles son? No están. Y,
por lo tanto, nosotros entendemos que eso ha de ser
revisado nuevamente.

Efectivamente, el Plan aporta un caudal, no
sólo referido a las corrientes hidrológicas, sino de
información, pero no responde a la petición plan-
teada en el acuerdo parlamentario en su primer
punto. En cuanto al segundo punto, la energía eóli-
ca, creemos que existe una urgencia en este
momento, que ya existía hace un año y que durante
todo este tiempo con el pretexto –entiéndase en tér-
minos dialécticos– de hacer este Plan no se ha lle-
vado a efecto, que es la normativa que, a nuestro
juicio, tiene que ser ley foral para las instalaciones
del tipo eólico, y todo eso desde la perspectiva que
marca el acuerdo parlamentario. Eso sería una pri-
mera conclusión.

Una segunda conclusión es que estando hablan-
do de un sector estratégico, no estamos hablando
de un sector de la economía para producción de
riqueza como puede ser la producción de chorizos,
actividad enormemente noble y respetable, ni de
cualquier otro sector también igualmente respeta-
ble, sino que estamos hablando de un sector estra-
tégico en el que el material es fundamentalmente de
origen y propiedad pública y, por lo tanto, referente
a la comunidad.

Y, evidentemente, estoy de acuerdo con los razo-
namientos que se han hecho por los portavoces del
PSN y de Izquierda Unida en que debe revertir a
esa comunidad el caudal fundamental de los bene-
ficios que se originen a partir de esos bienes de
propiedad pública. Por lo tanto, no basta una refe-
rencia al régimen fiscal como si éste fuese una
especie de regulador para la justicia social de todo
lo que entrañe la producción en la actividad econó-
mica. No estamos en cualquier actividad económi-

ca, estamos en una actividad económica específica
con unas connotaciones específicas y eso exige una
regulación. Más aún, el propio representante de
EHN, de alguna manera, sugirió que estarían dis-
puestos a una aportación económica sustancial-
mente mayor que la que han ido pactando por los
diferentes pueblos, hablo de un 5 por ciento, y, por
lo tanto, en el fondo del razonamiento, estaba
subrayando lo que ahora estamos nosotros defen-
diendo. Hay que regular eso también en una nor-
mativa específica de este sector y este Plan no llega
hasta ese punto.

En cuanto a la energía hidroeléctrica, por
pasarme a otro aspecto, nos encontramos con que,
después de diferentes vicisitudes, el Plan llega a
una conclusión rotunda en su parte introductoria, y
es que se considera suficiente, si bien la normativa
de protección medioambiental dice que es necesa-
rio –estoy leyendo el Plan– la elaboración de un
plan global para cada cuenca hidrográfica. Es
decir, nos vuelve a decir lo mismo que con la ener-
gía eólica, que tenemos que hacer lo que teníamos
que hacer. Si es necesario hacer una normativa
para la energía eólica y un plan global para cada
cuenca hidrográfica, la pregunta tendría que ser:
por qué no se ha efectuado hasta este momento
tampoco lo que se le había pedido y se le había
recomendado al Gobierno.

Nadie le ha contradicho respecto a la libertad
de concurrencia. Y también todos estamos de
acuerdo con que eso se tiene que hacer desde una
solvencia jurídica, económica, etcétera, pero a eso
hay que añadir que, además, tiene que haber o bien
un ente gestor, que es lo que se sugería en 1981 y
que nosotros seguimos considerando que es la
mejor de las medidas, la que ya estaba prevista en
1981, o, que de alguna otra manera, habrá de dár-
sele este carácter a EHN, que es lo que ha sugerido
Izquierda Unida, o habrá que dársele este carácter
a alguna otra entidad que, de alguna manera,
garantice no sólo llevarlo adelante, sino también
su control, y que los beneficios dimanantes de este
sector, que no es cualquiera, redunden en las Admi-
nistraciones Públicas y, en general, en la Comuni-
dad de Navarra.

Existe además en el Plan otra serie de referen-
cias que, a nuestro juicio, son vergonzantes. Una es
la de Itoiz. Yo no puedo pasar por alto este tema sin
mentarlo. En una Comunidad en la que tenemos un
pantano como el de Yesa, que en cuarenta años no
ha producido ni siquiera un kilovatio, según creo, y
en la que, contradictoriamente con eso, se utiliza el
pantano de Eugui, pequeño pero suficiente para
producir energía eléctrica, gastando en momentos
dados sin regulación, por ejemplo –regulación muy
sencilla, desde mayo en Eugui no se produce elec-
tricidad– y produciendo en otoño una sensación en
la sociedad diferente de lo que era la realidad, y es
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que se había gastado el agua en la producción de
energía eléctrica, nos encontramos con que hablar
de Itoiz como queriéndolo justificar con un proyec-
to de producción eléctrica no tiene ningún tipo de
defensa posible y no es de recibo, ya que la produc-
ción económica y los gastos no tienen parangón.
Estaríamos hablando del chocolate del loro en
relación con unos gastos que no se podrían nunca
justificar desde esta medida, porque nosotros cree-
mos que hay que revisar el criterio de dependencia
energética desde Navarra, y entenderlo con realis-
mo, es decir, con humildad.

Navarra es una zona dependiente, y lo que tene-
mos que hacer ante esa realidad es, primero, estar
agradecidos, porque qué duda cabe de que los que
pomposamente nos llamamos el mundo desarrolla-
do vivimos en dependencia y no en agradecimiento
precisamente al tercer mundo, y vamos a seguir
haciéndolo; segundo, el objetivo es la buena utili-
zación de nuestros recursos propios, porque, inclu-
so, el ejemplo más típico y bonito sería el de la
electricidad, esa red que ya es interdependiente a
nivel continental no puede, de alguna manera, ser
analizada desde un punto de vista de un objetivo de
no dependencia cuando en otros sectores vamos a
seguir siendo dependientes. Por lo tanto, la pers-
pectiva tiene que ser la buena y correcta utilización
de los recursos propios, que es la única manera de
ser solidarios, y no la entelequia de una pretendida
no dependencia que sólo sería en el sector de la
electricidad, sólo en el marco de un cumplimiento
de unos proyectos para los que en este Plan, por
cierto, no existe ningún tipo de consignación eco-
nómica.

La reflexión que haría sería que las viabilidades
de llevar a efecto este Plan también tendrían que
haber sido tenidas en cuenta. Nos vino un represen-
tate de una de las empresas y nos dijo: nosotros
garantizamos que se llevará en este sector y en este
otro también. Escuchar eso es muy bonito, pero
para ese viaje no hacen falta alforjas, es decir, que
si eso ha de ser así, el Parlamento con escucharlo
ya se ha quedado contento. No seríamos agentes, y
el Gobierno tampoco, en una actuación en la que
un tercero llevaría a cabo una previsión que, teóri-
camente, tendría que ser del Gobierno y del Parla-
mento, y que, por lo tanto, habría que haberla
dotado de, por lo menos, la previsión de los recur-
sos que fuesen necesarios.

En resumen, yo le hago al Consejero las pregun-
tas, o le planteo las cuestiones de por qué en este
Plan no se ha cumplido la orden del Parlamento,
que de alguna manera mandaba al Gobierno, o le
encomendaba, si no gusta la palabra anterior, que
realizase las propuestas e instrumentos normativos
necesarios para las autorizaciones correspondientes
dentro de este contexto, cuando el Plan vuelve a
decir que hay que elaborarlos. Por qué no se ha

cumplido tampoco en materia de energía hidroeléc-
trica lo que el Plan dice que hay que volver a ejecu-
tarlo. Y respecto a las otras cuestiones, biomasa,
biocombustibles, las referencias que se hacen a los
residuos, etcétera, creemos que el Plan hace unas
menciones que nos parecen importantes, que son
temas que nos preocupan a todos y en los que hay
que elaborar programas de actuación, pero que el
Plan no hace sino mencionar, y no elaborar.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Muchas gracias, señor Zabaleta. Tiene la palabra
el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Muchas gra-
cias. Quizás el portavoz de Herri Batasuna parte
de un handicap importante, y es que su ausencia en
la sesión de trabajo en la que se presentó el Plan le
impidió conocer con más detalle todo lo que fue la
exposición del conjunto. Probablemente ahí podría
haber tenido conocimiento de mayores detalles. En
cualquier caso, al terminar, yo le pasaré la palabra
al señor Jiménez para que conteste a algunas de
las inquietudes que usted planteaba desde ese
punto de vista de lo que contempla o no el Plan,
dado que fue objeto de ese debate más pormenori-
zado el día de aquella sesión.

Como no podía ser menos, hay que aceptar
deportivamente una crítica en lo que se refiere a
una discrepancia política evidente. Dice que es una
propuesta deficiente que no responde al mandato
del Parlamento. Ese tipo de cosas, sabe el señor
Zabaleta tan bien como yo que suelen ser muy opi-
nables. A nosotros nos parece que el Plan que se ha
planteado efectivamente recoge y aborda medidas
convenientes para un margen de cinco años en lo
que se refiere al desarrollo energético de Navarra.
Y creo que pensar que va a haber alguna vez en
alguna área, y más en concreto en ésta, un plan
global que resuelva y que contemple, absolutamen-
te y con todo lujo de detalles, cualquier solución a
un sistema como puede ser el de producción ener-
gética es prácticamente imposible. Si se hubiese
hecho este Plan hace cinco años, probablemente no
habría abordado la energía eólica. No había el
conocimiento suficiente, desde el punto de vista de
desarrollo técnico, como para que se hubiese podi-
do incorporar. Es muy difícil poder prejuzgar, y por
eso se le ha dado un periodo más reducido. En
algunos casos se contemplan posibilidades de pro-
ducción hasta el año 2010, pero hay otros sectores
en los que en este momento no se puede contem-
plar, porque no sabemos si dentro de cinco años va
a haber unas innovaciones tecnológicas que hagan
viable lo que ahora parece inabordable.

Yo acepto la crítica, porque un grupo político
puede discrepar y considerar que esto no cumple lo
que ellos habían imaginado que debería contem-
plar un plan, y es cierto que no se podrá dar satis-
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facción a todo el mundo, pero sí hay algunas consi-
deraciones que merece la pena analizar detenida-
mente. No es que nosotros partamos de que la
legislación vigente está ahí y no la podemos vulne-
rar, no; es que forma parte de ese Plan. A la hora
de enfocar el Plan, se podía haber planteado la
modificación de las leyes; sin embargo, el Plan
parte de la existencia de esa legislación y pretende
desarrollarse dentro del marco de la misma. Eso
hace que el propio Plan tenga una serie de conside-
raciones importantes. No es que la ley está ahí, es
que la ley se incorpora al Plan Energético. Lo que
sucede es que no hace falta que metamos también
la ley. Habría que haber metido, en su caso, la pro-
puesta de modificaciones, pero como no hay previ-
sión de que se hagan no se mete. Eso quiere decir
que se asume el marco legal en el que nos desen-
volvemos en este momento, pero, puesto que el
Plan lo aprueba el Parlamento, la Cámara también
podría aprobar algún tipo de modificaciones, que
es en el sentido en que ha intervenido el señor
Rodríguez San Vicente. Por lo tanto, no cabe decir
que como la ley está ahí ya está ahí la ley, no; la
ley está ahí, pero podría estar de una manera dife-
rente, lo que pasa es que se ha querido que esté la
que está, porque precisamente es una legislación
reciente, muy avanzada en materia medioambiental
de protección del entorno natural, y nos parece que
debe formar parte del Plan Energético. Todas las
limitaciones que se contienen ahí se siguen conte-
niendo en el Plan. Hemos asumido el estricto
marco que la ley permite.

Comparto la cuestión de sector estratégico. Evi-
dentemente, el sector energético es un sector abso-
lutamente estratégico; lo que ya no sé es si efecti-
vamente merece la pena que nosotros nos metamos
a la creación de un ente gestor o no. Y eso es una
cuestión también opinable, que en el Departamento
no se tiene clara, y en el Gobierno tampoco está
previsto que se cree, entre otras cosas porque care-
cería de la entidad que en este momento puede ser
equiparable al de la Comunidad Autónoma Vasca,
en lo que evidentemente no nos podemos comparar
por muchas razones. El propio sector, tal y como
estaba, no permitía que el planteamiento de un ente
de esta naturaleza tuviese justificación añadida.
Que dentro de unos años, a la vista de que Navarra
pase a ser una zona productora de energía, se justi-
fique la creación de un instituto de esa naturaleza,
pues es posible, pero hoy por hoy creo que sería
una institución más que no resolvería absolutamen-
te nada, por lo que no nos parece que sea lo más
fundamental dar una respuesta desde el punto de
vista de la estructura administrativa, y no se con-
templa en el Plan.

En lo que se refiere a la evaluación de los bene-
ficios, yo no sé exactamente cómo se ha hecho,
pero es evidente que cuando una sociedad quiere

reintegrar los beneficios que las actividades que
desarrolla producen se establece mediante unos
sistemas objetivos. Yo he hablado en términos
genéricos del beneficio fiscal, y ahí estarán las
tasas administrativas y otras cosas. Yo me refería a
beneficio fiscal en el sentido genérico de la pala-
bra, pero es evidente que a nadie se le puede decir
que, como está en este sector y está produciendo
esto, de sus beneficios le vamos a quitar algo más
al margen de lo que regula el sistema fiscal, entre
comillas, con carácter amplio. Eso sería una abso-
luta novedad. Que se pueden establecer determina-
do tipo de tasas, evidentemente, y de hecho está
previsto hacerlo así; los ayuntamientos están nego-
ciando en ese sentido, lo que no sé es si la negocia-
ción que ha hecho EHN para ser uno de los que
ejecute parte de las previsiones de este Plan, puede
contemplarse, probablemente la tendrá que modifi-
car, no sé si al alza o a la baja. Pero a nosotros, en
la elaboración del Plan, no nos ha condicionado en
absoluto quién vaya a ser el que ejecute, porque
aquí nos vamos a encontrar con muchos candidatos
a producir.

En este momento, dentro de las previsiones del
Plan, se prevé la creación de más plantas de coge-
neración. Y eso son empresas que se establecen, las
crean y que piden las correspondientes ayudas, y
en la medida en que eso se vea positivo, porque
reduce la factura energética y produce un beneficio
medioambiental, se contemplará dentro del marco
del Plan. Y ése va a ser también un gestor del Plan.
Estamos pensando exclusivamente en el desarrollo
de los parques eólicos, quizás porque es lo más lla-
mativo, y es muy importante, porque partimos de
algo prácticamente inexistente, salvo las seis torres
que veíamos en el Perdón cuando se hizo la
moción, pero aquí hay otros elementos fundamenta-
les de producción energética que están pasando
prácticamente desapercibidos y que también son
muy importantes desde ese punto de vista, por no
citar los del ahorro energético que ya he citado
hace un momento.

El Plan sí contempla la absoluta globalidad.
Ahora, no se entra al detalle de lo que debe ser una
normativa, y no se hace por una razón de evidente
consideración y normalidad. Aquí, si Herri Batasu-
na plantea que la normativa sea una ley, estamos
hablando en términos diferentes. Nosotros no pen-
samos que sea necesario hacer una ley para lo que
es el desarrollo del Plan, sino que eso se puede
reglamentar con un decreto que establezca las con-
diciones y los procedimientos, pero, como no que-
remos que eso lleve a considerar que el Gobierno
hace de su capa un sayo, en el Plan se contemplan
los principios fundamentales, los que rigen esa
normativa. En ese sentido, en el próximo debate
parece que se anuncia que habrá más propuestas
de resolución para que esa normativa se constriña,
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pero entendíamos que no era misión del Parlamen-
to hacer decretos y, puesto que nadie había plan-
teado la exigencia de una ley, no nos parecía con-
veniente hacer una nueva ley sobre un tema que
puede ser tan específico como la tramitación del
desarrollo de determinados parques, porque, ade-
más, todo lo restante está incorporado en la legis-
lación actual. Que nadie piense que un parque eóli-
co se planta sin más; se planta previo cumplimiento
de las disposiciones de la Ley de la fauna silvestre
y de las demás leyes. Esa legislación ya está y,
como decía antes, está incorporada al propio Plan;
que nadie piense que eso no rige para los parques
eólicos o para las minicentrales; eso rige absoluta-
mente para todos, porque no se modifica.

Por lo tanto, a nosotros nos parece que sería
más negativo abrir una legislación positiva especí-
fica para ese tipo de temas, porque estaríamos
obviando ese otro conjunto de la normativa que
existe en Navarra, que se ha aprobado, que es rela-
tivamente reciente, suficientemente avanzada y que
nos parece bien. Por todo ello, no consideramos
conveniente introducir leyes nuevas, que es lo que
le parece pertinente a Herri Batasuna.

Desde el punto de vista de Itoiz, aquí no hemos
tratado de introducir el debate sobre el tema; lo
que es evidente que no se puede hacer es lo de
Yesa. Es decir, si se hace el embalse, es absurdo
que no tenga producción eléctrica, y por eso el
Plan contempla que si Itoiz se termina está claro
que ahí hay que hacer una central, porque es
absurdo que no se haga, porque no genera mayor
valor añadido desde el punto de vista de la cuestión
medioambiental y, sin embargo, sí genera un
importante aprovechamiento derivado como es el
de producción eléctrica. En el caso de Yesa, haya o
no recrecimiento, se contempla hacer lo que no se
hizo en su día; lo que sucede es que nos interesa
que eso se haga desde aquí.

Usted me ha preguntado por qué no se ha cum-
plido la orden del Parlamento. Yo creo que se ha
tratado de cumplir. Unos opinarán que ha sido
insuficiente, otros que suficiente, otros que está
muy bien, otros que está regular y otros que está
muy mal. Dar una respuesta homogénea a todos es
imposible. Nosotros creemos que el Plan es lo sufi-
cientemente prolijo y desarrollado como para que
sepamos cuáles van a ser las claves del desarrollo
energético en los próximos cinco años. Creemos
que es más que suficiente. Que quizás alguno qui-
siera más detalle en no sé qué y otro quizás menos,
es posible, y ya he dicho que es absolutamente opi-
nable y nosotros lo vamos a respetar, pero creemos
que sí es suficiente.

Lo que hemos presentado es suficiente para que
todos sepamos cada año, si establecemos un régi-
men de control y de evaluación anual, qué es lo que
podemos evaluar que se haya hecho o se haya deja-

do de hacer. Evidentemente, poner un calendario
anual es muy difícil, porque hay cosas que no se
desarrollarán el primer año, ni el segundo o el ter-
cero, sino que esperarán al último, y eso va a
depender también de toda la evolución tecnológica
que se pueda producir, además de todo el desarro-
llo de la infraestructura industrial, porque hoy
estamos hablando aquí de parques eólicos porque
en este momento ya hay unas infraestructuras pre-
vias, incluso de proceso industrial, que la están
produciendo. Imaginemos que estuviésemos
hablando de esto y todavía no supiéramos ni quién
iba a hacer las torres ni quién las iba a poner ni
quién se iba a meter en el negocio. Estaríamos pen-
sando en un futurible muy inconcreto. Aquí pode-
mos entrar más al detalle porque ya estamos pen-
sando en alguien que incluso se está adelantando a
los acontecimientos y al propio Plan tomando una
iniciativa.

Debemos evitar, en primer lugar, que se parali-
ce ese proceso, puesto que cuando empezó nos
pareció positivo a todos y sólo pedíamos una cierta
ordenación, y que esto no ponga en peligro el desa-
rrollo industrial añadido, porque no hay que olvi-
dar que ese efecto es importante. A la hora de
desarrollar el Plan, tenemos que tener en cuenta
que eso produzca el beneficio añadido, y como he
dicho antes no sólo es el efecto medioambiental
positivo, sino que además hay un efecto muy impor-
tante desde el punto de vista económico, tanto de
creación de empleo como de inversión.

No sé si el señor Jiménez querría añadir algu-
nas precisiones más técnicas o más de detalle.

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE INDUS-
TRIA (Sr. Jiménez Goicoa): Unicamente, en rela-
ción con el estudio sobre minihidráulica, quiero
aclarar que ese estudio existe, que está a su dispo-
sición, que muchos lo han consultado y que se hace
referencia a él en la memoria que se acompaña.
Puedo añadir que, por cuencas, el conjunto de todo
el potencial estudiado en Navarra es de 668 mega-
watios, que se presume que puede tener una pro-
ducción de 2.422 gigawatios/hora al año, que la
cuenca norte son 107 megawatios, la del río Ebro
es de 121, en el río Aragón son 279, en el Arga son
116 y en el río Ega es de 45. Es un estudio bastante
completo e incluso hay uno posterior en el que se
llega a un nivel de concreción que alcanza el tipo
constructivo, que eso ya corresponde más a los
explotadores, y que llega hasta el nivel 243. Nada
más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Jiménez. El señor Ciáurriz tiene la
palabra.

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Gracias, señora Pre-
sidenta. Voy a tratar de ser muy breve, porque
entiendo que después de las sesiones que hemos

17

Núm. 3 / 18 y 31 de enero de 1996D.S. Comisión de Industria, Trabajo, Comercio y Turismo



tenido con el Consejero y el Director del Servicio,
así como en las sesiones de trabajo que hemos teni-
do estos días, ha quedado de manifiesto que el Plan
se puede considerar realista, parece que puede
ponerse en marcha y no es osado, lo cual es impor-
tante en un plan de estas características, ya que
facilita que luego pueda cumplirse.

El Plan parte de un elemento fundamental que
es absolutamente asumido por todos: Navarra
carece de fuentes de energía tradicionales. Por
tanto, tenemos que tratar de autoabastecernos en
lo que podamos utilizando las energías que tenga-
mos más a mano y que son las únicas de que dispo-
nemos. En nuestro caso concreto, como se ha visto
claramente, desde un punto de vista hidráulico
cabe alguna acción de minicentrales, que se está
haciendo, también parece que está prevista la posi-
bilidad de que en Yesa se haga alguna central de
estas características y, desde luego, que si se hace
Itoiz se utilice. En lo que pueda ser la biomasa,
aunque vaya disminuyendo su utilización como
fuente de energía, como consecuencia de la dismi-
nución de los precios agrarios y de la eliminación
de terrenos que puedan suponer falta de produc-
ción como consecuencia de la política agraria
europea, hay una expectativa de que se puedan ir
sustituyendo por productos alternativos que en un
momento determinado puedan suponer la posibili-
dad de que sea una energía utilizable en Navarra.

En cualquier caso, cada plan hay que hacerlo
en el momento en que se vive y, como ya ha dicho
el señor Consejero, en este momento hay más datos
y hay más criterio para poder desarrollar con más
detalle lo que es la energía eólica, porque en el
desarrollo que haya podido tener en los últimos
años se ha puesto de manifiesto que Navarra, en el
mercado existente en este momento y en los precios
en que estamos moviéndonos, tiene capacidad para
poder desarrollar una parte importante de su auto-
abastecimiento, sobre todo eléctrico, a través de la
energía eólica. Respecto al tema de la biomasa, el
tiempo lo dirá, pero en este momento no se puede
hacer una previsión mayor. Tal vez en el año 2000
estaremos hablando de un desarrollo más impor-
tante de esta fuente de energía.

En lo que hace referencia al desarrollo de la
energía eólica, que es lo fundamental, el Plan con-
tiene los elementos esenciales que pretendía el Par-
lamento que se pusieran de manifiesto en un plan
de estas características. Se ha puesto también de
relieve que para Herri Batasuna no es suficiente y
no se ha cumplido el mandato del Parlamento, pero
ha sido el único grupo político que lo ha puesto de
manifiesto. Es decir, el resto de los Grupos no
hemos entendido que el acuerdo del Parlamento,
tal y como quedó al final, se haya contravenido. No
sé exactamente cuál fue la petición de Herri Bata-
suna, pero lo que yo he leído como resultado final

de aquella aprobación responde al criterio mayori-
tario de todos los Grupos, salvo uno, de lo que el
Parlamento encomendó en su momento que se
hiciera con un plan de estas características.

A mí me parece que es correcto también que
este Plan deba tener un seguimiento anual, que se
vaya dando esa información, y no solamente eso,
sino que si tiene una duración relativamente corta
habrá que ir a una modificación sustancial a la
conclusión de la vigencia del Plan, porque ya he
dicho que la evolución de algunas formas de obten-
ción de energía puede ser muy importante.

Lógicamente, puede haber posturas encontra-
das entre quienes les parece que el Plan es excesi-
vamente detallado y que bastaría con menos limita-
ciones, que era la postura de UPN, y quienes
consideran que debe tener mucho más detalle, una
relación mucho más específica y que se debe cons-
treñir mucho más a una pormenorización de todos
los aspectos. Yo creo que un plan debe contener lo
suficiente, y en este caso concreto el desarrollo que
hace del tema más importante o que puede tener
más transcendencia, que es la energía eólica, con
las indicaciones de desarrollo normativo que con-
tiene el propio Plan en las actuaciones que estable-
ce para el desarrollo de los parques eólicos, que
son de los que más a corto plazo podemos tener
referencia, son suficientes para entender que va a
haber una actuación rigurosa por parte de la
Administración a la hora de preservar el elemento
fundamental que puede afectar a este tipo de par-
ques, que es la protección medioambiental, pero
que evidentemente también hay que verla en ese
otro lado de la balanza, no solamente del impacto
visual, que normalmente es el mayor que produce,
sino también de la evitación de la utilización de
otras energías, como decía el Consejero, que aca-
rrea la posible obtención de energía renovable por
este método, ya que eso va a suponer que no se esté
produciendo otra con un impacto ambiental y de
contaminación muchísimo más elevado, lo que tam-
bién hay que tener en cuenta.

Respecto a que la Administración Pública debe
participar en el desarrollo del Plan y en su gestión,
yo creo que sí debe hacerlo en el principio y en el
planteamiento de cuál es la normativa rigurosa y
específica. Además, la Administración Pública en
su conjunto va a participar también, desde un
punto de vista muy amplio, en la obtención de
beneficios muy importantes del desarrollo de este
Plan, a través de las propias concesiones, de las
licencias, de las tasas; es decir, que hay una parti-
cipación también indirecta. Así mismo, tal y como
ha citado Izquierda Unida, la Administración tiene
una participación muy importante, al 49 por ciento,
en la sociedad que más avanzados tiene los estu-
dios. La Administración, vía la Caja de Ahorros de
Navarra o vía Sodena, está participando directa-
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mente y, por tanto, va a tener una intervención muy
importante. Que esa intervención pudiera ser
mayoritaria o no y con eso se solucionarían los
problemas que pudiera plantear un cierto criterio
ideológico a mí me parece que no es ni cuestión del
Plan ni del desarrollo de su ejecución, es una cues-
tión puramente ideológica que puede ser más o
menos defendible, pero lo importante es que la
Administración participe y regule de forma rígida e
importante cuáles van a ser los criterios suficientes
para poner en marcha esta creación de parques,
tratando sobre todo de producir el menor impacto
–en el Plan se señala con toda claridad dónde no
se pueden hacer estos parques y cuáles van a ser
esos criterios rigurosos a la hora de dar esas con-
cesiones.

La participación del Parlamento en el desarro-
llo se puede hacer por esa vía de la información
periódica y del control que cualquier Parlamenta-
rio puede hacer de la actuación de la Administra-
ción, y la Administración va a participar directa-
mente, no solamente por esa vía de impuestos,
tasas, concesiones, licencias, etcétera, sino tam-
bién, en este caso concreto, y porque se ha citado
lo digo, en una sociedad que parece ser que tiene la
capacidad de desarrollar gran parte de este Plan y
que en sus objetivos está el que esto se desarrolle
de la forma más fácil, rápida y beneficiosa. Por
tanto, se resuelven la mayoría de los problemas o
de las suspicacias que puedan darse respecto a esta
cuestión y me parece que la urgencia que puede
tener la aprobación del Plan es más importante
respecto al posible desarrollo industrial de toda la
capacidad que lleva consigo la aprobación que el
perdernos en debates o discusiones sobre lo que va
a pasar luego con la creación o no de sociedades
de un carácter o de otro, que pueden ser muy
importantes, pero que en cualquier sector económi-
co tienen más o menos transcendencia en función
de la iniciativa privada y de la pública, que tam-
bién puede tener en este caso una importancia en
su desarrollo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Ciáurriz. Señor Cabasés, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Gracias,
señora Presidenta. Una breve consideración, por-
que el señor Ciáurriz ha hecho un resumen de lo
que ha sido el conjunto de intervenciones en algu-
na de las áreas concretas de desarrollo del Plan.

Ciñéndome a la última, es importante que ten-
gamos en cuenta una cosa, que por mucho protago-
nismo que en este momento pueda creerse que vaya
a tener, no estamos pensando en un único adjudica-
tario. Eso sería vulnerar el principio de neutrali-
dad de la Administración y, por lo tanto, estaría-

mos nosotros mismos reconociendo que no vamos a
ser neutrales. No olvidemos que el Parlamento ha
tenido oportunidad antes de que se apruebe el Plan
de conocer otras iniciativas que han empezado a
aflorar, pero es evidente que van a empezar
muchas, porque hay mucho proceso industrial
detrás y es muy previsible que en el desarrollo de
un plan de esta naturaleza haya muchos interesa-
dos. Ojalá haya muchísimos, en la medida en que
eso represente que el Plan se pueda llevar a cabo,
porque no olvidemos que el Plan busca un doble
objetivo: producir más energía con materias tolera-
das desde el punto de vista medioambiental y redu-
cir nuestra dependencia energética. Si conseguimos
esos objetivos, bienvenidos sean.

A partir de ahí, habrá que discutir sobre la
naturaleza pública o privada, y a unos les gustará
más o menos quién sea el titular de determinada
concesión, pero eso sucede exactamente igual en
otros muchos aspectos, no sólo en el energético, y a
nadie se le ocurriría discutir que se realicen deter-
minado tipo de servicios al conjunto de los ciuda-
danos simplemente porque la empresa sea o no
pública. Me parece que eso sería un error inicial de
planteamiento.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Cabasés. ¿Alguno de los portavoces
desea hacer uso del segundo turno? ¿No? Pues,
siendo así, suspendemos la sesión hasta que la
Mesa fije una nueva fecha, no sin antes poner en
conocimiento de sus señorías que el plazo para
presentar propuestas de resolución termina el día
22 a las 12 horas. Se suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 59
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION EL DIA 31 DE ENERO DE

1996 A LAS 12 HORAS Y 10 MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Buenos días, señoras y señores Parlamentarios. Se
reanuda la sesión sobre el debate y votación del
Plan Energético de Navarra. En primer lugar,
vamos a debatir la propuesta número 1, del Grupo
Parlamentario Ezker Abertzalea. En el turno de
defensa, tiene la palabra el señor Jaime Iribarren.

SR. IRIBARREN IRIARTE: Gracias, señora
Presidenta. Buenos días, señorías. Como es sabido
por parte de todos ustedes, la primera propuesta
que presenta nuestro Grupo Parlamentario propug-
na la devolución del Plan Energético; no es, pues,
una propuesta parcial, sino que afecta a la globali-
dad del Plan presentado. En este sentido, propone-
mos que se elabore un nuevo Plan Energético de y
para Navarra, que se redacte teniendo en cuenta
trabajos precedentes elaborados por la propia
Administración Foral y en los cuales debe basarse,
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tanto en los aspectos técnicos como en los objetivos
políticos, aspectos y objetivos en los que el Plan
presentado en estos momentos no se basa.

En segundo lugar, proponemos que se cumpla y
se responda al acuerdo del 30 de marzo de 1995,
en el cual ya se emplazaba al Gobierno de Navarra
a que en el plazo de seis meses presentase un Plan
Energético para Navarra que contemplase el uso y
las condiciones de utilización de las instalaciones
ligadas a lo que son las energías renovables y
alternativas, incluida la eólica, entre otras. Dicho
Plan tendría que incluir también la propuesta nor-
mativa de los instrumentos necesarios para la auto-
rización de nuevas instalaciones de estas caracte-
rísticas y considerar que la energía eólica es de
especial interés y no debe estar reñida con el desa-
rrollo económico de Navarra y la defensa a ultran-
za del medio ambiente en nuestra geografía, ya que
se puede poner en marcha teniendo en cuenta
ambos objetivos.

En último lugar, salvo algunas excepciones, que
ya son irreversibles por su implantación de hecho,
pensamos que el Gobierno de Navarra tiene que
paralizar la concesión de autorización para nuevas
instalaciones de energía eólica.

Eso sería todo. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Iribarren. Tiene la palabra el señor
Consejero.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Expondré brevemente el
criterio del Gobierno en relación con esta propues-
ta de devolución. Yo creo que, compartiendo las
argumentaciones de todas y cada una de las mate-
rias que ha expuesto el señor Iribarren, la conse-
cuencia más inmediata sería hacer lo contrario de
lo que él propone.

El Plan se ha elaborado con base en los recien-
tes trabajos ya realizados, con unos objetivos técni-
cos y políticos evidentes. Cumplir el acuerdo de 30
de marzo es precisamente lo que trata de hacer el
Plan Energético; es decir, entonces se pidió dicho
Plan y ahora estamos tratando de que se debata y
apruebe en el Parlamento y que se base fundamen-
talmente en las energías renovables y alternativas,
que contenga una normativa que regule cómo se va
desarrollar –para lo cual se respalda en la legisla-
ción que ya existe en este momento, tanto desde el
punto de vista de ordenación del territorio como
del medioambiental–, que haga especial hincapié
en la energía eólica –que es una de las enormes
novedades que se producen en el mismo– y respe-
tando el criterio de que el desarrollo económico no
debe estar reñido con el medio ambiente.

Al final, lo único que conseguiríamos es lo últi-
mo que ha destacado: paralizar la concesión de las

autorizaciones. Eso es precisamente lo que se hizo
en el mes de marzo, hace prácticamente un año.
Por lo tanto, respaldando su iniciativa lo único que
conseguiríamos sería eso: perder un año más en el
desarrollo de algo tan importante como es toda la
renovación de la producción energética con energí-
as renovables. A mí me parece que para conseguir
ese objetivo no son suficientes sus argumentos, por-
que todo lo que usted ha planteado como inquietu-
des está recogido y resuelto en el Plan, por lo que
nos parecería absolutamente contraproducente per-
der un año más de lo que ya hemos perdido. Por
ello, nuestro criterio es que se debe rechazar esta
solicitud.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Muchas gracias, señor Consejero. ¿Turno en con-
tra? Tiene la palabra el señor Gregorio Martínez.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Realmente, no
voy a añadir nada más a lo que ha dicho el señor
Consejero, luego huelga que me extienda en consi-
deraciones de cualquier tipo.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Muchas gracias, señor Martínez. El señor Nuin
tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. Nosotros no creemos que la solución a los
posibles defectos que tenga el Plan sea un aplaza-
miento en la aprobación del mismo. Nosotros cree-
mos que este Plan debe ser aprobado y puesto en
marcha. Nosotros también tenemos inquietudes y
cuestiones que aportar, y ahí están nuestras pro-
puestas de resolución que luego iremos debatiendo,
pero entendemos que un aplazamiento en su puesta
en marcha no aportaría nada y sí podría suponer
para Navarra una pérdida de tiempo muy valiosa
en el desarrollo de estas energías renovables que
ya se están poniendo en marcha en otras zonas del
Estado y que están alcanzando un elevado progre-
so. Navarra no puede ni debe perder tiempo en esta
materia. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias a usted, señor Nuin. La señora Begoña
Errazti tiene la palabra.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, Presidenta.
Quiero redundar en lo que ha comentado el Conse-
jero. Consideramos que el apartado A) está cumpli-
do, al igual que el C) y el D), e insistimos en la
necesidad de que el Plan Energético esté aprobado
cuanto antes por las consecuencias que se pueden
derivar de su retraso. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señora Errazti. ¿El señor Iribarren desea
hacer uso del turno de réplica? Tiene la palabra.

SR. IRIBARREN IRIARTE: Gracias, señora
Presidenta. Parece ser que, ahora, todos se han
puesto de acuerdo en decirnos que se va a perder el
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tiempo si se aplaza, cuando llevamos tantos años
perdiéndolo.

Creemos que el Plan no se ajusta a las necesi-
dades y que tiene una serie de fallos de fondo y de
forma. Lo que se debe hacer no es aprobar un Plan
porque corra prisa, sino, por motivos técnicos y
obvios, elaborar un Plan que de verdad cumpla los
objetivos que perseguimos todos y que están ya ela-
borados y redactados, objetivos a los cuales no res-
ponde este nuevo Plan, como ya se ha dicho aquí.

No se cumple tampoco, señor Consejero, el
acuerdo del 30 de marzo de 1995 en su totalidad, y
menos aún en lo que corresponde a la energía eóli-
ca. Dice que no quiere que se pierda un nuevo año
con este tema –se le ha olvidado decir que ya
vamos lo suficientemente atrasados–, pero es que
estamos en estos momentos, en diferentes localida-
des y ayuntamientos de Navarra, con distintos con-
venios para la implantación de los parques eólicos
y no tenemos regulada una normativa en la cual
pueda basarse y mediante la cual pueda llevarse a
cabo un seguimiento y mantener unos criterios que
regulen la instalación de dichos parques. Sin
embargo, no se quiere paralizar. Lo lógico sería
hacernos con esa legislación, con esa normativa, y,
a partir de ahí, que los ayuntamientos y las empre-
sas que vayan a implantar los parques eólicos ten-
gan a qué atenerse, porque, una vez más, estamos
empezando a hacer la casa por el tejado, en vez de
por los cimientos, como suele hacerse en otras
muchas cosas se suele hacer. Esperemos que no se
haga así con el nuevo Parlamento que se pretende
ubicar en la Audiencia.

Lo cierto es que, una vez más, se dice que se
siga con la tramitación por no perder el tiempo.
Nosotros pensamos que no es perder el tiempo, que
se puede presentar un Plan Energético en el plazo
de seis meses, que se puede presentar un proyecto
de ley en lo correspondiente a la energía eólica y
que se puede hacer en muchísimo menos tiempo y
subsanando las deficiencias que tenemos en estos
momentos.

Se dice que debe ser aprobado este Plan simple-
mente porque es necesario tener un Plan, y noso-
tros pensamos que no es un argumento válido,
como no lo es decir que a partir de ahí existe una
posibilidad de hacer una serie de cambios por
medio de las enmiendas parciales, cuando nosotros
hemos constatado que es cierto que se puede mejo-
rar todo lo que se presente, aunque esté muy mal
elaborado, pero cuando ya tiene unos fallos de
raíz, básicos, no se puede pretender mejorar con
cambios parciales y lo que se debe hacer es presen-
tar un nuevo Plan con una nueva filosofía y con
unos nuevos planteamientos.

En el caso de la energía eólica se ha perdido un
año y ya lo dijimos en su momento. No se diga

ahora que Herri Batasuna pretende que se pierda
otro, no es cierto. Herri Batasuna ya ha planteado
cuáles pueden ser las alternativas para sacar ade-
lante esta cuestión. Lo que es cierto es que el Plan
no nos presenta esa legislación que ya se pedía
hace un año en relación con la energía eólica. Se
vuelve a decir, una vez más, que, respecto a este
tema concreto, se elabore esa normativa, pero eso
es justamente lo que se pidió hace un año, que se
elaborase. Y ahora, en vez de venir con la elabora-
ción, se ha venido diciendo que sí, que es verdad,
que hay que elaborarla. Entonces, donde se ha per-
dido un año es en este último año pasado, no en lo
que se podría emplear ahora –seis meses, cinco o
cuatro– en la elaboración de una legislación para
que, a partir de ahí, pudiesen trabajar con criterios
válidos tanto empresas como ayuntamientos.
Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Iribarren. Pasamos ahora a la vota-
ción. Votos a favor de la propuesta número 1. Votos
en contra. Abstenciones. El resultado de la vota-
ción es de 2 votos a favor y 13 en contra. Por lo
tanto, queda rechazada la propuesta.

En un principio habíamos pensado ir propuesta
por propuesta, haciendo un turno de defensa, un
turno a favor y uno en contra, pero ha habido una
sugerencia que consiste en que cada Grupo Parla-
mentario defienda todas sus enmiendas y luego se
voten una por una. Si no hay ningún inconveniente,
parecería más acertado este segundo proceso.
Pasaríamos, entonces, a la propuesta número 2 del
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro.
Turno de defensa. Tiene la palabra el señor Rodrí-
guez San Vicente.

SR. RODRIGUEZ SAN VICENTE: Si me lo
permite la señora Presidenta, quisiera acumular
las propuesta números 2 y 3.

Nosotros tratamos de concretar un poco e inten-
tar que el Gobierno defina en el tiempo algunas
actuaciones que están previstas en el Plan, con las
que estamos de acuerdo, como es la de negociar un
nuevo convenio con Enagás para la extensión de la
red en la Ribera Alta y Zona Media de Navarra. Lo
que nosotros hacemos es una fijación temporal
para desarrollar esta actividad, y lo hacemos por-
que entendemos que en estos momentos ya existe
una necesidad importante derivada de la industria
alimentaria y de su potencial de desarrollo en
ambas zonas, reforzado por las más que posibles
mejoras en el sector primario. Es fundamental
dotar a esta zona de Navarra de una red de gas, ya
que estas empresas utilizan mucho los sistemas
energéticos y ése es un factor que las puede hacer
más competitivas, al tiempo que se pueden desarro-
llar sistemas de cogeneración.
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Por otra parte, la propuesta de resolución
número 3 pretende que el Gobierno se ponga a tra-
bajar sobre posibilidades de desarrollo de otras
zonas de Navarra, zonas que necesitan mejorar sus
servicios para poder tener un desarrollo industrial,
y, en ese sentido, que haga un estudio para prever
las posibilidades de otras zonas que están en decli-
ve, en una situación de despoblamiento, y que per-
mitan dotarlas de una infraestructura tan impor-
tante para el desarrollo como es el gas natural.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Rodríguez San Vicente. ¿Turnos a
favor de la propuesta?

SR. MARTINEZ EZCARAY: Perdón. Con la
venia, quisiera un receso para negociar una pro-
puesta in voce, de matiz.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri): Se
suspende la sesión durante unos minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 12 HORAS Y 25
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 12 HORAS Y 39
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri): Se
reanuda la sesión. Señor Martínez, tiene la pala-
bra.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Gracias, señora
Presidenta, y perdón por el tiempo que hemos gas-
tado en ponernos de acuerdo. Finalmente, se han
fusionado las dos propuestas de resolución presen-
tadas por UPN, la 2 y la 3, que quedarían, con esa
redacción conjunta, como sigue: “2.2. Actuación
relativa a transporte y distribución. Proceder al
estudio de...” No entiendo la letra de la señora
Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: “Proceder al estudio
de las zonas de la Comunidad Foral con presencia
industrial relevante o previsible desarrollo de las
mismas, al objeto de negociar un nuevo convenio
con Enagás, a fin de extender la red a aquellas
zonas de Navarra con potencial de desarrollo
industrial y con carácter prioritario en Ribera Alta,
Zona Media y Montaña de Navarra”. Lo han fir-
mado todos los Grupos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Muchas gracias, señora Errazti. ¿Turno en contra
de la propuesta? ¿Ninguno? Pasamos, pues, a la
votación. ¿Votos a favor? Se admite la propuesta
con 16 votos a favor.

Pasamos ahora a la propuesta número 4, del
Grupo Parlamentario Izquierda Unida. Tiene la
palabra el señor Nuin.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. Si me permite, voy a hacer una defensa con-

junta de las siete propuestas de resolución que
Izquierda Unida presenta al debate de este Plan
Energético.

La primera, numerada por la Mesa con el
número 4, persigue compatibilizar este desarrollo,
esta extensión de las energías renovables en Nava-
rra, con una ordenación y una planificación medio-
ambiental. En este momento, en Navarra tenemos
en trámite la creación de tres parques naturales:
Urbasa-Andía, Pirineo Occidental y Bardenas Rea-
les. Entendemos que debe ordenarse o compatibili-
zarse la instalación de parques eólicos con la pro-
tección de los valores medioambientales y
paisajísiticos de esos territorios, y lo que propone-
mos es que no puedan establecerse parques eólicos
en aquellos territorios que estén en esa fase de
declaración y de ordenación como parques natura-
les hasta que se hayan aprobado sus respectivos
planes de ordenación de los recursos naturales. Y,
una vez que hayan sido aprobados, se estará a lo
dispuesto en esos planes. Por lo tanto, la propuesta
persigue compatibilizar dos objetivos que son posi-
tivos en sí mismos, pero que deben armonizarse de
una manera conveniente para que no produzcan
efectos negativos.

La propuesta de resolución que lleva el número
6, que es la siguiente presentada por nuestro
Grupo, también en la línea de defender u ordenar
el proceso de ejecución y de desarrollo del Plan
Energético, pretende abrir la posibilidad de que, en
la revisión anual que se hace del Plan, éste pueda
ser suspendido, en su caso, si se constatara por
parte del Gobierno la existencia de efectos medio-
ambientales negativos. Lo que dice la propuesta es
que el Gobierno de Navarra, a propuesta de los
Consejeros de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente o de Industria, Comercio y Turismo,
podrá suspender motivadamente, con el fin de ana-
lizar la situación del medio natural o del sector
energético, la tramitación y aprobación de parques
eólicos en su revisión anual. Y decimos a propuesta
de los Consejeros de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente o de Industria, y no “y de Indus-
tria”, con el objeto de que desde un solo Departa-
mento –por ejemplo, el de Ordenación del Territo-
rio y Medio Ambiente, que es el que en principio
debe tener una posición más activa de velar por los
valores medioambientales– se pueda tener la ini-
ciativa de proponer esa suspensión que, en todo
caso, será una decisión, como tal, del Gobierno,
pero que no tendrá que contar necesariamente con
el acuerdo del Departamento de Industria para
poder realizar esta petición motivada de suspen-
sión al Gobierno si se apreciasen esos efectos
negativos.

La propuesta de resolución número 8 trata
sobre la participación del sector público en el
desarrollo y ejecución del Plan Energético de
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Navarra. Lo que propone es que el Gobierno de
Navarra adopte las medidas necesarias de cara a
obtener la mayoría absoluta en la empresa EHN.
Este ha sido uno de los aspectos en los que más
hemos tratado de incidir y de poner el acento,
como posición política de Izquierda Unida-Ezker
Batua de Navarra, en la tramitación en el Parla-
mento de este Plan Energético. El sector energético
es un sector estratégico para nuestra Comunidad y
las energías renovables son el área en la que más
posibilidades de incidencia hay por parte de la pro-
pia Comunidad Foral. Es un sector en el cual es
difícil pensar que la Comunidad Foral pueda tener
una incidencia relativa, a no ser que sea aquí, en el
desarrollo, ejecución y extensión de estas energías
renovables que se prevén en el desarrollo del Plan
Energético, donde se decida así. Y nosotros cree-
mos que debe ser responsabilidad del Gobierno de
Navarra o de las instituciones de Navarra, del sec-
tor público foral, en todo caso, estar presente ahí.
Este es el sentido de esta propuesta.

La propuesta de resolución número 10, que va
en la misma dirección que una propuesta posterior
presentada por Unión del Pueblo Navarro, preten-
de que el Gobierno de Navarra tome medidas, a
través de convenios con universidades –en nuestro
caso, con la UPNA–, de cara a impulsar las inves-
tigaciones en el sector de las energías renovables,
de cara a generar esa tecnología navarra, genera-
da y creada aquí, que pueda servir de impulso al
sector industrial ligado a este tipo de energías y
que, por tanto, no estemos en una posición depen-
diente, de tener que importar del exterior lo funda-
mental, lo esencial de este tipo de tecnologías.

La propuesta de resolución número 11 va ligada
a la presencia del sector público en todo lo que es
el sector industrial de desarrollo de las energías
renovables. Creemos que es necesaria esa presen-
cia y que es bueno que, en la tramitación de este
Plan Energético, el Parlamento aprobase una reso-
lución en la cual se encargue al Gobierno de Nava-
rra que esa presencia importante, así la califica-
mos nosotros en la propuesta, se dé y exista. Las
razones son, evidentemente, las mismas que nos
han impulsado a presentar la propuesta número 8,
referente a EHN. Es un sector estratégico. Y donde
podemos incidir de una forma más significativa es
en el sector de las energías renovables, del que
puede depender una parte importante del futuro
industrial de Navarra. El propio Plan evidencia
que estamos en una situación de dependencia muy
superior con respecto a otras zonas, lo que es un
agravante para nuestra capacidad de competir y,
por lo tanto, es bueno que exista la incidencia del
Gobierno de Navarra.

Como ya lo expusimos en otras comparecen-
cias, en otras reuniones de esta Comisión, así como
en el trámite del Plan Energético de Navarra, la

propuesta número 12 pide que el Gobierno de
Navarra haga un esfuerzo mayor de elaboración en
un apartado del Plan Energético que tiene una
importancia fundamental para cumplir los objeti-
vos que en el mismo se detallan, y que es el tema
del ahorro energético. Nosotros seguimos conside-
rando que la parte del Plan que habla de ahorro
energético está coja, con un desarrollo limitado e
insuficiente, y pedimos que, en un plazo de tres
meses, el Gobierno de Navarra remita a este Parla-
mento un plan específico de ahorro energético, si
es que el Gobierno tiene unas medidas que trasla-
dar a esta Cámara, en el que se detallen de una
forma mucho más pormenorizada de lo que se hace
en el propio Plan que ahora estamos debatiendo.
Sería necesario que esas medidas se remitiesen a
este Parlamento para que puedan ser debatidas y
valoradas por los diferentes Grupos Parlamenta-
rios. En todo caso, que se cumplan las previsiones
de ahorro energético que están en este Plan va a
ser una de las variables fundamentales a la hora de
conseguir que esa tasa de dependencia energética
que tiene Navarra baje como, en principio, tiene
previsto el propio Plan Energético.

La última propuesta de resolución que presenta-
mos, la número 13, solicita que, en la medida en
que, desde un punto de vista medioambiental y eco-
nómico, sea posible acelerar la puesta en marcha
del Plan, se haga. Los efectos previstos son muy
positivos y, si fuese posible, sería beneficioso para
la Comunidad Foral que esa aceleración, si no
tuviese efectos negativos, se llevase a cabo.

Estas son las propuestas de resolución que pre-
sentamos. Entre otros aspectos, fundamentalmente
persiguen, por una parte, la presencia pública en
este sector estratégico y, por otra, armonizar y
hacer compatible el desarrollo y la extensión de las
energías renovables, la ejecución del Plan Energé-
tico en definitiva, con el debido respeto a los valo-
res medioambientales y ecológicos, que también
debemos preservar desde este Parlamento y desde
el Gobierno de Navarra.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Nuin. Tiene la palabra el señor
Consejero.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Muchas gra-
cias, señora Presidenta. Puesto que se ha produci-
do una acumulación en la defensa de todas las
propuestas de resolución presentadas por Izquierda
Unida, es bueno que intervenga para fijar la posi-
ción del Gobierno en cada una de ellas.

La verdad es que, empezando por la primera,
por la número 4, no hay ningún inconveniente en
considerar esto así y, de hecho, así estaba previsto.
En el proyecto de decreto que se está elaborando,
precisamente para desarrollar la normativa ya
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específica del plan industrial, se contempla la refe-
rencia, no solamente a los tres parques que ha
señalado el señor Nuin, sino también al de Aralar.
En la proposición del artículo 2.3 del decreto foral
que desarrollará el plan se dice: “La implantación
de parques eólicos en los ámbitos territoriales de
Urbasa-Andía, Bardenas Reales, Pirineos y Aralar
quedará supeditada, en todo caso, a lo que esta-
blezcan sus respectivos y previos planes de ordena-
ción de los recursos naturales”, lo cual quiere
decir que hasta que estos parques no se declaren, y
hasta que se apruebe el plan de ordenación de los
recursos naturales, no se podrá instalar ningún
tipo de parque.

Por lo tanto, esta propuesta de resolución es
irrelevante a los efectos de que se incorpore o no,
puesto que está previsto ya el desarrollo, incluso
materializado de esta manera y con esta redacción,
y abarca, además, algo más de lo que se despren-
dería de la misma. Por lo tanto, no haría ninguna
objeción a que se incorporase o a que, si Izquierda
Unida considerara que esto estaba más o menos
cubierto de esa manera en el decreto, se podría
incluso hasta retirar.

En la número 6 se quiere establecer la disyuntiva
de que sea a propuesta de los Consejeros de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente o de Industria,
Comercio y Turismo. Y yo creo que él mismo ha
entrado en una especie de contradicción, porque es
evidente que, si alguno quiere impulsar que el
Gobierno revise, o suspenda, mejor dicho, el desa-
rrollo del Plan Energético –y se está refiriendo fun-
damentalmente a la tramitación de parques eólicos–,
tiene que contar con el otro Departamento. Es decir,
sería completamente imposible que en el Gobierno
se produjese la solicitud de un Consejero y que no se
tuviesen en cuenta los argumentos en contra de otro
Consejero porque no era condición indispensable
que estuviese de acuerdo previamente. 

Es decir, a mí me parece que es más equilibrado
lo que se plantea en la normativa que se pretende
incorporar. Y ahí dice: “El Gobierno de Navarra, a
propuesta de los Consejeros de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda y de Indus-
tria, Comercio y Turismo, podrá suspender motiva-
damente”. Es decir, ¿quién va a suspender? El
Gobierno. Evidentemente, se tendrán que tener en
cuenta los diferentes aspectos que se contemplan.
Hombre, yo creo que pensar que puede haber una
mayor o menor sensibilidad en un Gobierno desde
el punto de vista medioambiental según quien sea
el Consejero que proponga las cosas, me parece
que sería un auténtico contrasentido, porque la
normativa nos afecta a todos.

Por lo tanto, creo que sería conveniente que no
se estableciera esa disyuntiva. A mí me parece –y
no por ser el Consejero– que sería más adecuado
que hubiese esa compatibilidad de criterios a la

hora de hacer la propuesta de suspensión al
Gobierno, porque habrá que tener de acuerdo los
dos temas.

Y no podemos olvidar que aquí muchas veces se
produce el efecto de perder la perspectiva de lo
general con lo concreto. Es decir, si ahora, por
ejemplo, empezamos a analizar cada parque eólico
contando exclusivamente con el efecto que produce
allí donde se instala, estamos perdiendo la perspec-
tiva de ese carácter general. Si necesitamos la pro-
ducción energética, si es positivo que se realice a
través de materias renovables, lo que está claro es
que dónde se establezcan los parques no es algo
que viene delimitado por un voluntarismo más o
menos medioambiental, sino por el lugar donde
efectivamente es rentable esa inversión, es decir,
donde se va a producir energía eléctrica. Y eso nos
va a condicionar de tal manera que incluso en las
previsiones que, por ejemplo, ha hecho EHN ya ha
descartado más del 50 por ciento de los parques
que podrían ser posibles, precisamente porque
irían ubicados en zonas que se consideran inade-
cuadas desde el punto de vista del respeto medio-
ambiental. Ahora bien, si nos fijamos en cada par-
que exclusivamente, hombre el parque
evidentemente es una novedad en un entorno natu-
ral, y esa novedad siempre va a ser discutible, pero
si sólo lo vemos desde las características del par-
que, evidentemente habrá a quien le parezca muy
mal porque va a haber unas torres artificiales que
antes no había. Lo mismo ocurre con cualquier
repetidor de televisión o instalación de antenas de
medios de comunicación. Es decir, si queremos que
se produzca el servicio hay que instalarlas allí
donde se pueden instalar, y en el caso del tema
eólico todavía mucho más, porque hay zonas que
igual en doscientos metros se produce una diferen-
cia de tal calibre, que en una vía es inviable y en
cambio en otra muy conveniente.

Por eso digo que no debemos perder de vista,
primero, que cada parque tiene una tramitación
singular y, por lo tanto, evidentemente va a tener
que cumplir la legislación a la cual está supeditado
todo el Plan, y, en segundo lugar, que a la hora de
considerar cada parque hay una serie de condicio-
namientos evidentes, y es que no se puede instalar
en cualquier sitio, sino en el sitio concreto donde
los estudios acrediten que el rendimiento es el
mejor.

A mí me parece que sería bueno que siguiese
habiendo esa compatibilidad con la que ha funcio-
nado este Plan. Por eso, desde el principio, este
Plan industrial se elaboró y presentó al Gobierno
antes de su remisión al Parlamento conjuntamente
por los Departamentos de Industria y de Ordena-
ción del Territorio y Medio Ambiente, precisamente
porque había que cubrir las dos áreas y las dos
esferas, y creo que romper eso no sería positivo.
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Pensar que se va a dar más valor a la producción
energética que a la medioambiental es algo que yo
creo que no cabe introducir aquí, porque no se está
modificando la legislación, no estamos partiendo
de cero, hay una legislación medioambiental que a
todos nos obliga, independientemente del Departa-
mento que sea y, por lo tanto, me parece que esta-
blecer esa disyuntiva no incorporaría nada positi-
vo, sino, quizá más bien, negativo.

La siguiente propuesta es la relativa al tema de
EHN, que es un aspecto incidental. Es decir, aquí
estamos discutiendo un Plan Energético, que, ade-
más, ha tenido una valoración sumamente positiva
y que se tiene que caracterizar porque la Adminis-
tración no debe dar ningún trato favorable a nadie,
y lo puse de manifiesto el otro día aquí. Sin embar-
go, se está empezando a prejuzgar que debe de
haber ya una vinculación especial del Gobierno
con el desarrollo del Plan Energético. A mí me
parece que eso, de entrada, podría ser un error.
Además, ciñéndonos exclusivamente a lo que es
EHN, una sociedad que tiene una participación
pública y una participación privada, obligar al
Gobierno a que obtenga la mayoría absoluta será
probablemente forzar a que el Gobierno de entrada
incumpla algo que no está exclusivamente en sus
manos. Esa es una de las cosas que me parece que
es importante destacar.

El Gobierno ha manifestado su voluntad de
obtener la mayoría en el momento que sea posible,
cuando efectivamente se vaya a producir un cambio
en el accionariado, pero no se puede supeditar
obtener la mayoría a un mandato exclusivo, que si
los demás no están por la tarea, no lo podrá hacer.
Por lo tanto, a mí me parece que no sería positivo
aprobar la propuesta de resolución tal y como
viene redactada, porque eso quiere decir que si los
demás no están por la tarea, el Gobierno lo va a
tener que incumplir. Eso hay que reconocerlo así
desde el primer día, porque no está en manos del
Gobierno.

El Gobierno controla Sodena directamente, con-
trola indirectamente la Caja de Ahorros de Nava-
rra, pero, evidentemente, ninguna de las dos puede
hacerse con esa mayoría por pura voluntad, tiene
que producirse también la voluntad de la otra
parte. A mí me parece que sería absurdo que ya de
entrada estuviésemos aprobando una resolución
para que el Gobierno tenga que venir diciendo:
“oiga, no la he podido cumplir”, aunque tenga
voluntad para ello, porque no depende de su exclu-
siva voluntad.

En cuanto a la propuesta de resolución número
10, nosotros también pensábamos que tenía bastan-
te relación con la número 18 que había planteado
UPN, y planteábamos que, efectivamente, sería
bueno refundir las dos. Incluso planteábamos un
texto concreto que pudiese decir algo así: “el

Gobierno de Navarra potenciará la investigación y
el desarrollo, tanto de base como aplicada, en el
campo de las energías renovables por medio de
convenios y otras fórmulas de colaboración con las
universidades y centros tecnológicos de Navarra
tendentes a fomentar una tecnología que ayude al
desarrollo de un sector energético propio competi-
tivo”. Creemos que de esa manera se podrían
refundir las dos propuestas de resolución que plan-
tea tanto Izquierda Unida como UPN, y, además,
definir los objetivos que se persiguen, no solamente
en el aspecto del desarrollo energético, sino en el
del sector industrial correspondiente, como es que
participe aquí todo aquél que puede aportar algo, y
en ese sentido, las universidades y los centros tec-
nológicos de Navarra pueden ser evidentemente
protagonistas.

La propuesta de resolución número 11, que res-
ponde evidentemente a esa filosofía de sublimar la
presencia pública en determinados sectores, puede
parecer lógica, pero yo les diría que no han hecho
ustedes la valoración subsiguiente, y es el hecho de
que en este momento en el que se está iniciando el
sector industrial que desarrolla el potencial eólico,
todas las comunidades en las que va a haber un
desarrollo potencial eólico van a pretender tener
un sector industrial propio. Eso quiere decir que si
hubiese una participación mayoritaria del sector
público en Navarra, probablemente, iría en detri-
mento del propio desarrollo del sector industrial de
Navarra, que vería constreñir su marco de funcio-
namiento exclusivamente al ámbito de la Comuni-
dad Foral. ¿Por qué? Pues porque Galicia no que-
rría comprar ni una torre en Navarra porque
estaría favoreciendo al sector público de Navarra y
diría: para eso me monto yo la mía, mi propio sec-
tor industrial, etcétera.

A mí me parece que, independientemente de que
lo ideal es que haya una participación, una presen-
cia, y, desde luego, esa es la intención, lo que está
claro es que esa pretensión de que además sea
importante, mayoritaria, etcétera, puede ser negati-
vo para el propio desarrollo del sector industrial.
No hay que olvidar el marco en el que nos move-
mos, es decir, el hecho de que sea público no lo
convierte en bueno, y, sobre todo, el hecho de que
sea público navarro no lo convierte en más positivo
de cara al propio desarrollo del sector industrial,
porque en el momento que se acabase la posibili-
dad de implantación de los parques eólicos en
Navarra habríamos terminado con el parque indus-
trial, porque les aseguro que difícilmente se iba a
poder vender una torre fuera de Navarra. Todo el
mundo trataría de crear su propia empresa, produ-
cir sus propias torres y, desde luego, no comprar
ninguna en Navarra, que hoy por hoy está mejor
situada que los demás sitios por la tecnología tan
avanzada que tiene, y que le permite que una torre
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de las que en este momento se van a producir en
Navarra produzca mucha más energía que la que
otra torre produciría en otro sitio que tiene una tec-
nología peor.

Eso lo único que puede producir es cerrar los
mercados, y a nosotros nos parece que ni incluso
como propuesta de resolución sería conveniente
incorporarla como algo elemental, porque iría en
contra de nuestros propios intereses, y no hay que
olvidar tampoco que el sector público se está bene-
ficiando del desarrollo del sector industrial y del
sector energético en materia eólica, porque alrede-
dor de un 75 por ciento de los ingresos que se pro-
ducen revierten en este momento a la Hacienda
navarra, un dato que no se nos debe olvidar. En
este momento así es.

La propuesta de resolución número 12 es la que
plantea un “Programa de Ahorro Energético”. Yo
creo que siempre se puede hacer un programa de
ahorro energético. Ahora bien, hay una serie de
consideraciones en la propuesta de resolución que,
lógicamente, a lo que se refieren es a modificacio-
nes de normativas legales. Por ejemplo: “Plan de
ayudas financieras y/o fiscales destinadas a favore-
cer las inversiones en el Sector Industrial”. Ahí hay
una normativa ya existente en este momento, y,
además, yo creo que ya tuvimos ocasión de hablar
de ello aquí. Es muy difícil que nosotros la poda-
mos modificar. Cualquier modificación que haga-
mos requiere una autorización expresa de Bruselas,
y, desde luego, en este momento, Navarra no está
en las mejores condiciones para ampliar la norma-
tiva en ese sentido. Por tanto, en lo que se refiere al
sector industrial, la normativa existe.

En cuanto a “Programas de ahorro acometidos
por el Gobierno de Navarra en los grandes edifi-
cios de la Administración”, previsiblemente habrá
que empezar haciendo unos estudios sobre cuáles
son los edificios de la Administración en los que se
podrían empezar ya a acometer reformas, porque
hay estudios adelantados en este sentido, pero, evi-
dentemente, eso va a depender en gran medida de
las disponibilidades presupuestarias y, por lo tanto,
comprometernos a hacer siete edificios o no sé
cuántos en un periodo equis vendrá más condicio-
nado por lo que disponga la Ley de Presupuestos
que por lo que disponga el programa que aquí se
pudiese remitir.

“Plan de ayudas específico destinado al Sector
de Transportes”. Desde el punto de vista del ahorro
energético, evidentemente, no será muy fácil que
nosotros podamos tener aquí un gran protagonis-
mo, por una razón muy simple, porque si se refiere
al tema de carburantes, a la producción con deri-
vados vegetales de carburantes, en este momento
presenta unas incógnitas sustanciales, y es que
nosotros no podríamos delimitar una política de
precios, y ahí está todo el tratamiento fiscal que

implica el tema de carburantes, y que tampoco está
en nuestras manos regularlo. Por lo tanto, ahí poco
podríamos añadir.

“Incentivos financieros y fiscales  destinados al
Sector Residencial y Doméstico”. Esta es otra de
las normativas que, evidentemente, tiene que tener
un rango legal, y eso se podrá reflejar mucho más
en las correspondientes modificaciones de legisla-
ción fiscal y en las de presupuestos, porque será
muy difícil que en este momento nosotros podamos
evaluar cuántas calderas de fuel-oil pueden ser
sustituidas por calderas de gas, porque no va a
estar en nuestras manos. Lo ideal sería que se ini-
ciase un proceso y que se pudiese ordenar.

Por eso decía que me parece más adecuado que
confiemos en ese objetivo global de ahorro energé-
tico calculado sobre las producciones industriales
y, sobre todo, en la reducción de contaminación
que suponen las alternativas que se plantean en el
Plan, que desarrollar un programa específico, cuya
parte más sustancial de lo que podría suponer
como positivo no está en nuestras manos. Y, por
supuesto que hay idea de que se cumplan los objeti-
vos, claro que vamos a tratar de que los edificios
de la Administración se acojan a un programa de
ahorro energético, pero será muy difícil que lo
podamos precisar al detalle y que lo podamos cum-
plir, porque hasta que no tengamos el presupuesto
aprobado cada año, será muy difícil saber cuántos
edificios se pueden acoger a esas inversiones, que
serán, evidentemente, importantes, y en lo que se
refiere al sector residencial y doméstico, mucho
más.

La primera parte de la propuesta, como he
dicho, son normativas que probablemente será muy
difícil que podamos tocar, salvo lo que pueda ser el
aspecto fiscal, que en eso sí que se puede avanzar
algo más, cuando se debata aquí el Impuesto de
Sociedades. Y en la última parte pasa exactamente
lo mismo, dependerá de la cuantificación presu-
puestaria y, a partir de ahí, se podrá establecer
algún sistema de ayudas en función de determina-
dos objetivos, pero programarlos previamente sin
saber los recursos presupuestarios va a ser suma-
mente difícil.

Creo que quedaba una propuesta, la número 13,
que, evidentemente, es de las de aplaudir, “El
Gobierno de Navarra acelerará los plazos de reali-
zación del Plan Energético de Navarra...”. Les ase-
guro que la voluntad es que, en la medida de lo
posible, podamos hacer avanzar el Plan Energéti-
co, entre otras cosas, porque se produce una nove-
dad importante, y es que la producción energética
en Navarra va a pasar a ser una producción ener-
gética basada en algo que yo creo que están desta-
cando todos los grupos ecologistas y que nos debe
enorgullecer a todos, y es que Navarra va a produ-
cir más energía contaminando menos. Creo que esa
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sería la mejor noticia que podríamos trasladar al
ámbito de la sociedad, y creo que todo lo que poda-
mos impulsar para conseguir ese objetivo lo com-
partiremos todos. Por lo tanto, desde nuestro punto
de vista, no habría el más mínimo problema en
reflejarlo así en la correspondiente propuesta de
resolución. Gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Consejero. A continuación, cada
portavoz de cada Grupo Parlamentario va a hacer
una defensa de las propuestas que estime proceden-
tes, un turno en contra de las que también lo estime
y dirá cuáles son las propuestas en las que se va a
abstener, y luego en la votación que obre en conse-
cuencia. ¿Quién va a intervenir? El señor Rodrí-
guez San Vicente tiene la palabra.

SR. RODRIGUEZ SAN VICENTE: Gracias,
señora Presidenta. Quiero manifestar que nos vamos
a oponer a las propuestas 4 y 6, porque  entendemos
que son redundantes. Entendemos que el Plan con-
templa medidas suficientes de cautela y de control de
legalidad, tanto en el ámbito de la ordenación del
territorio como en el ámbito medioambiental, así
como en la propia normativa que va a surgir como
consecuencia del Plan. Por tanto, entendemos que
manifiestan un exceso de celo, cuando el Plan con-
templa perfectamente estas cautelas.

Por otra parte, en relación con la propuesta 6,
cuando se hace referencia a suspender motivada-
mente, entendemos que se suspenderá motivada-
mente con base en el principio de legalidad, por lo
tanto estamos con el mismo problema de que todos
los controles y cautelas están contemplados, y
están suficientemente soportados legalmente.

En relación con las propuestas 8 y 11, también
vamos a manifestar que vamos a votar en contra de
las mismas porque entendemos que, por un lado, en
relación con la enmienda 8, hay una experiencia
positiva y eficaz de esta empresa en el sistema en
que se creó. Se creó existiendo un gobierno socia-
lista, y entendemos que fue una buena medida y ha
dado unos resultados excelentes. Por lo tanto, cree-
mos que cuando las cosas marchan bien no hace
falta introducir nuevos sistemas o participaciones
que puedan hacer que haya una distorsión en la
gestión de esta empresa. Las cosas se han hecho
bien y vamos a permitir que se sigan haciendo
bien.

Por otra parte hay otra razón, que creo más
importante porque es una razón de principios, y es
que entendemos que, tanto en la propuesta 8 como
en la 11, se manifiesta una postura, un principio
político, de intervencionismo, mucho más claro en
la propuesta 11, que está fuera de lugar en el
mundo en que vivimos en estos momentos. Ya tene-
mos una mala experiencia con la Ley de Residuos
Especiales, donde, con el voto en contra de Unión

del Pueblo Navarro, se exigió el carácter público
de estas empresas, y estamos perdiendo el carro en
un sector que tiene un gran potencial, como es el
sector medioambiental, por esa enmienda. Yo
entiendo que se debía modificar. Aquí se insiste, en
el sector energético y en el industrial también, en
medidas de intervencionismo, yo estoy de acuerdo
con lo que ha dicho el Consejero en relación a la
pérdida de competitividad por esta participación, y
tengo que decir que yo defendí y exigí la participa-
ción en la empresa que surgió, Gamesa Eólica, del
9 por ciento, porque entendí que en ese momento
era adecuado para hacer un seguimiento del desa-
rrollo de esa industria medioambiental. En estos
momentos, yo creo que incluso sería conveniente
no tener ni ese 9 por ciento dentro de ese sector,
porque nos perjudica de cara a la competitivad con
otras regiones que también están haciendo plantea-
mientos industriales. Por lo tanto, entendemos y
manifestamos nuestra oposición a estas dos pro-
puestas.

En relación a la propuesta 10 hemos presentado
una propuesta que entendemos que es más comple-
ta porque abarca todas las universidades, los cen-
tros tecnológicos, mientras que la propuesta 10 de
Izquierda Unida se refiere únicamente a la UPNA.
Yo creo que hay que aprovechar el esfuerzo investi-
gador esté donde esté, en el sector público o en el
sector privado, en los centros tecnológicos, en las
universidades y en las empresas.

En relación a la propuesta 12, en principio esta-
mos de acuerdo, aunque no con la literalidad de la
misma. Yo sustituiría “ayudas financieras y/o fisca-
les”, y haría referencia a medidas de fomento exclu-
sivamente, porque creo que sería más conveniente.
Así, tal como está, no la podemos apoyar. Si se
modificase en ese sentido, sí que la apoyaríamos.

En relación a la propuesta 13 estamos totalmen-
te de acuerdo con la misma y la apoyaremos.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Rodríguez San Vicente. El señor
Martínez tiene la palabra.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Gracias, señora
Presidenta. Nos encontramos con una situación un
tanto confusa en tanto en cuanto este turno es un
turno de intervención en el que, lógicamente,
vamos a pronunciarnos a favor de algunas de las
propuestas, en contra de otras, y proponiendo algu-
nas modificaciones, si esto fuese posible.

Siguiendo por orden, respecto a la propuesta
número 4, de Izquierda Unida, efectivamente, como
decía el señor Consejero, la consideramos irrele-
vante e innecesaria, pero puesto que lo que abunda
no daña, no hay ningún problema en que además
de que esto vaya a estar incluido en el proyecto de
decreto-ley sobre ordenación de instalación de par-
ques eólicos en diferentes zonas, figure en el Plan
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Energético. No estorba. En definitiva, votaremos a
favor de esta propuesta.

Respecto a la número 6, aquí se ha planteado
un problema de una conjunción. En definitiva, aun-
que sea tan sólo una conjunción, si hemos de utili-
zar el “y” o el “o”, evidentemente, tiene mucha
importancia la utilización de una u otra forma. El
señor Consejero lo ha explicado con mucho detalle
sobre la conveniencia aceptando esta propuesta en
líneas generales, pero mantener que el Gobierno de
Navarra actúe a propuesta de los Consejeros –yo
diría Departamentos– de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Vivienda y de Industria,
Comercio y Turismo. Izquierda Unida plantea a
propuesta de uno de los dos, pues bien, si Izquierda
Unida está dispuesta a admitir el cambio de la “o”
por la “y”, en su momento aceptaríamos la pro-
puesta tal como la plantea el señor Consejero, si no
acepta, forzosamente nos veríamos abocados a
tener que votar en contra de la misma.

Pasamos a la propuesta 8. Es otra tremenda-
mente delicada y conflictiva. No quiero abundar
sobre ello, puesto que el señor Consejero ya lo ha
hecho con suficientes argumentos. En definitiva,
aquí estamos hablando de un sector estratégico.
Evidentemente, la presencia en el sector estratégico
hay que cuidarla. Esta puede ser desde una partici-
pación en el capital hasta una actuación legislativa
que proteja los intereses de los bienes comunes que
se utilizan, pero, en definitiva, en los términos en
que la plantea Izquierda Unida sería rechazable.
Podríamos aquí también tratar una propuesta
alternativa, salvando evidentemente los compromi-
sos y responsabilidades del Gobierno, de las socie-
dades afectadas y las voluntades libres y soberanas
de todos los socios de la sociedad, un texto alterna-
tivo que satisficiese esta voluntad del Gobierno de
cuidar este sector, sobre todo, yo diría en esta fase
naciente o incipiente. En ese caso, si se aceptase
una propuesta alternativa, podríamos votar a favor. 

Pasamos a la propuesta 10, de Izquierda Unida,
que es sensiblemente igual, aunque con algunas
diferencias de matiz, a otra propuesta que ha pre-
sentado Unión del Pueblo Navarro respecto a la
potenciación de la investigación y al desarrollo en
el campo de las energías renovables por medio de
convenios y otras formas de colaboración. Aquí se
habla de universidades, centros tecnológicos, y yo
diría, en el límite, con cualquiera que pueda y esté
en condiciones de participar en cada momento.
Aquí también plantearíamos una corrección, una
propuesta in voce, en la que se recogiese con más
amplitud esas posibles colaboraciones en la línea
que se manifiesta UPN y que entiendo que no debe
existir ningún inconveniente por parte de Izquierda
Unida.

Respecto a la propuesta número 11, de Izquier-
da Unida, el tripartito tiene que manifestarse aquí

en el sentido de rechazarla, puesto que, en definiti-
va, y abundando en los argumentos que ha emplea-
do el señor Consejero, esta presencia en el sector
industrial como base para el desarrollo de esta
actividad industrial y de toda su tecnología y otras
consecuencias, especialmente yo diría las de
fomento de empleo y demás, a través de una inci-
dencia de empresa pública, sin duda alguna, com-
parto lo que ha dicho el señor Consejero, que lejos
de beneficiar, produciría precisamente el efecto
contrario. Por lo tanto, no tenemos otro remedio
que rechazar esta propuesta, puesto que en modo
alguno la estimamos conveniente para los intereses
económicos e industriales y, en definitiva, sociales
de Navarra.

Pasamos a otra propuesta, la número 12, de
Izquierda Unida, en la que se contempla un progra-
ma de ahorro energético. Esta propuesta está bien
planteada en cuanto a sus intenciones, sin embar-
go, dentro del Plan, en el punto 4, de una manera
genérica y, en definitiva, con toda la amplitud,
comprende la posibilidad de establecer en cada
momento y en función de las circunstancias las
medidas de apoyo necesarias. Estas pueden ser de
fomento, como muy bien decía el portavoz de UPN;
en otro momento pueden ser fiscales, o pueden ser
incluso de apoyo, o casi, en el límite, podrían ser
de empujar, de alguna manera, a cambios de insta-
laciones en las que se pueda sustituir la utilización
de combustibles más económicos y especialmente
más ecológicos en lugar de otros menos económi-
cos y de efectos más contaminantes. 

No obstante, quizá Izquierda Unida ha entrado
con demasiadas precisiones en esta propuesta,
puesto que algunos puntos se convierten en dificilí-
sima aplicación. A mí me llama especialmente la
atención uno relativo al transporte. También hay
otro tremendamente complicado de aplicar, que
sólo podría resolverse a través de medidas fiscales,
que son los apoyos a las medidas de ahorro energé-
tico en el sector doméstico. Por lo tanto, yo creo
que, tal y como está recogido en el Plan, este
aspecto de apoyo o voluntad decidida de contribuir
al ahorro energético, yo lo dejaría tal cual está y,
en consecuencia, habría que rechazar la propuesta
de Izquierda Unida.

Respecto a la propuesta 13, para qué voy a
abundar en nada de lo que ya ha dicho el señor
Consejero. Dice aplausos, pues aplausos. Es acep-
table totalmente. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Martínez. El señor Zabaleta tiene la
palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, bue-
nos días. Yo creo que este conjunto de propuestas
demuestran, aunque no quiera reproducir el debate
anterior, que no estamos en presencia de un Plan,
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sino de un conjunto de aportaciones hechas sobre
todo desde la perspectiva del sector industrial, y no
desde una visión multicriterio como debiera ser el
caso de este Plan.

En cuanto a la primera de las propuestas ha
replicado el Consejero diciendo que en el decreto
ya hay una previsión. Claro, ese decreto, a nuestro
juicio, debiera ser ley, y en ese sentido hacemos
una propuesta. En un sector tan importante que ya
está siendo debatido en diferentes entidades con-
sultivas. Existe un borrador, se nos ha leído un artí-
culo, pero en todo caso nos estamos remitiendo a
una norma futura en la que creemos que por su
entidad este Parlamento debiera tener voz. Por eso,
creemos que es uno de los temas a debatir.

En cuanto al fondo del asunto, a la idea de que
se no se puedan establecer parques eólicos, por lo
menos temporalmente, en aquellos puntos en donde
se estén tramitando parques naturales, todos esta-
mos de acuerdo, al margen de alguna precisión en
la redacción, como es el apartado final de la pro-
puesta, “Una vez finalizado se estará a lo dispuesto
en sus respectivos Planes de Ordenación de los
Recursos Naturales”, que no creo que le añade
nada y sí puede inducir a confusiones. Entiendo
que puede no existir eso en alguna de las formas
que se den a estos parques y, por lo tanto, esa últi-
ma precisión sobraría. No obstante, como es una
idea general no hay ningún inconveniente en votar
favorablemente.

En la número 6 también ha replicado el Conse-
jero aduciendo una referencia a ese proyecto de
decreto, que actualmente no es más que un proyec-
to y, a nuestro juicio, debiera ser ley, pero entende-
mos que en todo caso esta propuesta hay que remi-
tirla a la normativa general. Yo creo, y quizá por
defecto profesional, que no se puede adoptar como
recomendación en un plan –al fin y al cabo es una
recomendación– algo que es relevante para las tra-
mitaciones y que sólo puede tener cabida en una
normativa más precisa, y, en todo caso, como sus-
pender significa paralizar, se puede referir a la tra-
mitación, pero suspender la aprobación tendría que
estar redactado en una referencia necesaria para el
proceso de algún otro expediente que motivase la
no aprobación, porque la tramitación se puede sus-
pender, la aprobación sólo se puede demorar. 

En cuanto a la propuesta número 8, nosotros
estamos de acuerdo con que la participación públi-
ca sea del 51 por ciento. Estamos de acuerdo y nos
parece un objetivo posible, necesario y, además, de
justicia elemental. También precisaríamos que ese
51 por ciento, la mayoría, debería ser de participa-
ción pública, no necesariamente del Gobierno de
Navarra. Nosotros hemos propuesto la creación de
un ente gestor de la energía de Navarra, recogien-
do la idea de un proyecto de estudio que hubo a
este respecto en 1981 y que en este Plan ni se ha

tenido en cuenta ni se ha mencionado. Y nos parece
una idea muy lúcida y muy positiva, que, por cier-
to, otras autonomías ya la han puesto en vigor y
está funcionando. 

En todo caso, matizando que la participación
debe ser del 51 por ciento, nos parece un objetivo y
que no depende más que de la voluntad del Gobier-
no de Navarra y de las Administraciones Públicas.
Evidentemente, tiene resortes de toda índole, y no
hace falta ser muy riguroso para defenderlos, en un
sector que está en la evolución actual como para
convencer a los otros posibles participantes en esta
entidad de que el Gobierno si quiere puede obtener
el 51 por ciento y diríamos que más también, como
es lógico, teniendo en cuenta, en primer lugar, que
incluso la propia EHN es una creación a iniciativa
del Gobierno de Navarra, en segundo lugar, que
trabaja en un sector que es dependiente de las deci-
siones públicas de la Administración, y en tercer
término, conocemos todos el accionariado de EHN
y sabemos cuáles son y cuáles pueden ser los com-
portamientos de unos y de otros. Por tanto, es una
cuestión exclusiva de voluntad política y, si se da
esa voluntad, no existe ninguna imposibilidad de
hacerlo.

En cuanto a la propuesta número 10, referente
al tema de la investigación, reitero las palabras del
señor Martínez; estoy de acuerdo con ellas, habría
que refundir esta propuesta con la de UPN y dar
cabida a todas las iniciativas que en el campo de la
investigación puedan existir.

Nosotros también propondríamos refundir la
número 8, anteriormente comentada, con la última
de las nuestras que hace referencia al 51 por cien-
to, con los matices que he dicho.

La propuesta número 11, que se refiere a la par-
ticipación en las empresas del sector, nos parece
que es coherente con la anteriormente indicada. No
le encontramos ninguna contradicción y no nos
parece mal como una expresión de voluntad, no
como un mandato imperativo. Aquí no se puede
hablar de porcentajes ni de otro nivel de exigen-
cias, pero no nos parece mal y no nos parece que la
presencia del capital público en empresas de esta
índole haya sido negativa hasta ahora ni vaya a
serlo en el futuro, lo que sí nos parece es que ha
sido insuficiente. O sea, que el tema sería plantear
una participación sin dar un mandato estricto ni en
el cuánto ni siquiera en el cómo, pero sí esa expre-
sión de esa voluntad.

La propuesta número 12 es expresión de lo que
he dicho al principio. Naturalmente, recogiendo
unas ideas que muchos de aquí entenderán perfec-
tamente, cuando uno va a confesarse la única obli-
gación que no le puede poner el confesor es que
vuelva a confesarse, y, claro, en un plan lo único
que no se puede pedir es hacer otro plan. Pues en
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esta propuesta se pide nada menos que otros dos y,
además, un programa. Yo no estoy en desacuerdo
con el fondo de lo que aquí se pretende, pero esto
pone en evidencia que estamos en un plan que pide
que se hagan otros planes, luego no será tan plan.
Es decir, que, efectivamente, hay una serie de con-
sideraciones a hacer. 

En relación con el ahorro energético entiendo
que hay que acometer una serie de cuestiones. El
día pasado lo comentábamos y ya en el documento
del 81 se decía que la mejor producción de energía
es el ahorro. Estas cuestiones no sé si deben deno-
minarse planes, creo que no, y por supuesto cabe
hacerlas en el sector del transporte. Quiero recor-
dar aquí que hay ayuntamientos, como el de Vitoria
y otros, que han tomado ya resoluciones concretas
para que el transporte público incentive y, por
tanto, tengan cabida en él los gasóleos producidos
a partir de materia vegetal. Por lo tanto, no esta-
mos inventando nada ni hablando de cuestiones
imposibles; estamos hablando de cuestiones reales
que hoy día en la vida concreta se dan. Tiene con-
secuencias de dos tipos, uno en el campo energéti-
co y medioambiental, pero otro segundo tipo, que
es el ejemplificador y que seguramente es más
importante. 

En resumen, nosotros estamos de acuerdo con
la propuesta número 12, y nos parece que quizá
habría que quitar la denominación de planes y pro-
gramas y ponerle una denominación diferente.

En cambio, la propuesta 13, a la que han aplau-
dido UPN y CDN, nos parece redundante y consi-
deramos que no es procedente decir al Gobierno
que acelere algo que en el Plan mismo no tiene
plazo. El plan tiene que tener objetivos, medios y
plazos. Aquí los objetivos más o menos los imagi-
namos. Sobre los medios ya nos dice una empresa
que los pondrá en algunos apartados, que en otros
no quiere saber nada, nadie sabe si en esos otros
apartados va a haber medios. En cuanto al tiempo,
los plazos naturalmente no están debidamente con-
cretados, y aquí se dice que se aceleren. Nosotros
creemos que proponer acelerar, en este caso, es
poco efectivo por no decir puramente voluntarista,
y en ese sentido es en el que nos mostramos en con-
tra, no en ningún otro, porque evidentemente esta-
mos de acuerdo con los proponentes en que cuanto
antes se hicieran muchas cosas, pues mejor.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Zabaleta. ¿El señor Nuin desea
hacer uso del turno de réplica? Tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. Respecto a la primera propuesta de resolu-
ción, la número 4, sobre los parques naturales y la
instalación, vamos a mantenerla. Persigue una
ordenación, una compatibilización entre la instala-
ción de parques eólicos y la ordenación de los par-

ques naturales. Vamos a mantenerla porque, evi-
dentemente, ese Decreto saldrá en su momento,
pero, de todas formas, es bueno que el Parlamento
de Navarra, si lo estima oportuno, se pronuncie
sobre esa armonización a la que he aludido.

Sobre la propuesta de resolución número 6,
entendemos que no es un problema de una conjun-
ción, no es un problema de redacción, y por
supuesto que no se trata de una mayor predisposi-
ción a cumplir la normativa, pues esa predisposi-
ción es exactamente igual en todos los Departa-
mentos y en el de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente y en el de Industria también. En
ese sentido, evidentemente, no vamos a pensar que
hay más afán por cumplir la normativa en un
Departamento o en otro, pero lo que sí puede haber
es un contacto diario mucho más directo con los
problemas medioambientales en uno que en otro, y
de ahí se pueden derivar posiciones ante el Plan
Energético diferentes. Y creemos que es bueno que
el Departamento de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente, en este sentido, tenga una capaci-
dad propia, autónoma de proponer modificaciones,
incluso la suspensión, como aquí se propone, de la
tramitación del Plan Energético. Por tanto, no es
un problema de una conjunción. 

Y lo que sucede también con esta resolución es
que, según la redacción que yo acabo de leer, uste-
des proponen que, en todo caso, esa suspensión se
pueda dar cuando se haya alcanzado la potencia
prevista en el Plan, no que en la revisión anual,
háyase o no alcanzado esa potencia, se pueda pro-
ceder a la suspensión, y nosotros creemos que eso
no es aceptable, por lo menos desde nuestro punto
de vista. Si a los dos años de ponerse en práctica la
ejecución del Plan Energético, el Departamento de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
encuentra razones suficientes para elevar una pro-
puesta de suspensión de la tramitación del Plan,
tendrá que poder hacerse, independientemente de
que se haya o no se haya alcanzado esa potencia
que en el texto, en la redacción alternativa usted
propone y que, por lo tanto, no podemos aceptar. 

Usted dice que la propuesta número 8, que
habla de EHN, sublima la presencia pública en el
Plan Energético. Cada uno puede interpretarlo
como quiera, pero esta resolución no va más allá
de lo que en el acuerdo presupuestario firmaron el
Gobierno de Navarra e Izquierda Unida. Con lo
cual, si esa resolución sublima esa presencia, el
acuerdo presupuestario la sublima en los mismos
términos, y voy a leer ese acuerdo presupuestario
en su estipulación quinta, que dice: “El Gobierno
de Navarra adoptará las medidas políticas y presu-
puestarias que se precisen con el objeto de partici-
par de manera decisiva en el desarrollo de los sec-
tores estratégicos para el futuro industrial de
Navarra, tales como los relativos a tratamiento de
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residuos, industria ambiental, plan energético y
redes de telecomunicación”. Se hace una mención
expresa a la presencia pública de forma decisiva en
el Plan Energético de Navarra. El acuerdo sigue:
“Es criterio de los partidos firmantes que esta pre-
sencia del Gobierno de Navarra se realice en todas
las fases de planificación de los recursos, configu-
ración de empresas, presencia en su capital y ges-
tión”. Entendemos que no aceptar esta resolución
que proponemos supone una quiebra de ese acuer-
do, y como tal la valoramos y tomamos nota de la
misma. El acuerdo, repito, no sublima más ni
menos que esta resolución que proponemos, la pre-
sencia pública en el desarrollo del Plan Energético
de Navarra. Nos parece que la postura que ahora
mismo adopta el Gobierno de Navarra no es com-
patible, no casa con ese acuerdo que en su día se
firmó.

Y lo mismo digo de la propuesta número 11,
sobre el sector industrial. Que si es cierto que no se
alude de forma tan directa en el pacto presupuesta-
rio, ya que no se habla de sector industrial energé-
tico, sino que se habla de los sectores industriales
de carácter estratégico, nosotros entendemos que,
de la misma forma, no aceptar esa resolución no
casa con el sentido y la letra de ese pacto presu-
puestario.

Sobre el tema de la investigación y de la UPNA
no hay ningún problema en aceptar el texto que el
propio Consejero ha dado y que entiendo que, si no
hay problema por parte de Unión del Pueblo Nava-
rro, puede ser aceptado por todos los Grupos.

En el tema del ahorro energético, exactamente
igual. No hay ningún problema en aceptar los térmi-
nos en los que está planteado desde UPN. Si no he
entendido mal, un plan de ahorro energético que
contemple las medidas de fomento de ahorro energé-
tico en esos términos. Si por parte de UPN se estima
oportuno, no hay mayor problema en modificar el
texto de la resolución que nosotros presentamos.

Por tanto, vamos a mantener las propuestas que
presentamos, sobre EHN, sobre el sector industrial,
sobre los parques naturales y sobre la suspensión
motivada a propuesta de uno u otro Departamento
de la tramitación del Plan Energético, y las vamos a
mantener porque creemos que las alternativas que
presenta el Gobierno no son aceptables e, incluso,
quiebran ese pacto presupuestario e, incluso, quie-
bran lo que hasta el propio Presidente, Javier
Otano, está en estos momentos gestionando, que es
la compra de ese 51 por ciento. No está esperando
a que en un momento determinado se pueda produ-
cir un cambio de acciones; y, según tenemos enten-
dido y creemos que, sin duda, lo está haciendo, está
tomando iniciativas para que ese objetivo se cum-
pla. Por tanto, está tomando una posición activa,
que es la que se desprende de la letra y del espíritu
de ese pacto presupuestario y la que, en principio,

nosotros entendemos que se desprende de esta reso-
lución. Y si el Gobierno de Navarra no puede cum-
plir esa resolución, no pasa nada. Viene a este Par-
lamento, lo dice y no pasa absolutamente nada.
Entonces, los Grupos de esta Cámara deberían
reflexionar sobre cómo es posible que siendo un
sector estratégico, si es que esta Cámara lo consi-
dera así, el Gobierno de Navarra no tenga ningún
instrumento para alcanzar ese 51 por ciento. Y será
un buen motivo de reflexión en esta Cámara, pero
no pasará absolutamente nada. Tendrá que venir y
decir: el Gobierno de Navarra, el sector público de
Navarra no tiene los mecanismos y los instrumentos
necesarios para, considerándose un sector de
carácter estratégico, tener una posición determi-
nante en él. Y entonces habrá que valorarlo y habrá
que analizarlo, pero no pasará nada más que eso.
Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Nuin. Tiene la palabra el señor
Consejero.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Brevemente,
y si me corresponde, simplemente quiero precisar
algunas cosas sobre esta interpretación que hace
usted, que evidentemente es una interpretación uni-
lateral, de incumplimiento o no de lo que dice el
pacto presupuestario. Le voy a plantear a usted una
cuestión a ver si sabe resolverla. No se trata tanto
de que haya que aceptar o no una propuesta de
resolución, como de si es posible o no realizarla. Yo
le voy a decir a usted una cosa, si aquí mañana
comparecen diecisiete empresas solicitando partici-
par en el desarrollo del Plan Energético, ¿eso quie-
re decir que en todas ellas debería estar partici-
pando de manera mayoritaria el Gobierno de
Navarra? No, evidentemente. Pues de eso estamos
tratando. Es decir, desde el punto de vista de lo que
estamos debatiendo aquí, que es el Plan Energéti-
co, en él hay un protagonismo absoluto del sector
público, hasta tal punto que aquí nadie va a poder
dar un paso sin autorización previa. Por tanto, no
sólo se está cumpliendo perfecta y literalmente lo
que dice el pacto presupuestario, sino que responde
a la lógica de las cosas. 

Es decir, hay tal protagonismo del sector públi-
co que aquí nadie va a poder adoptar ni una sola
iniciativa si no es previa autorización del Gobier-
no. Esa es la participación. De lo que ahora usted
está hablando es de una empresa determinada que
va a competir con otras muchas empresas que van
a presentar también sus solicitudes de autorización.
Aquí en esta Comisión ha estado presente otra
sociedad que también quiere desenvolverse en ese
campo. ¿Quiere eso decir que también habría que
ir allí y comprar las acciones? No exagere usted
con la interpretación que hace de que EHN es el
único protagonista del Plan Energético, y eso es lo
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que usted interpreta, que el Plan Energético lo
desarrolla exclusivamente EHN. EHN lo desarro-
llará si se le autoriza y si cumple las condiciones
que, evidentemente, exige e impone el Plan Energé-
tico, pero esto no tiene nada que ver con lo que es
el desarrollo de un sector público y, desde luego,
nada que ver con lo que se establece en el ámbito
del pacto presupuestario. A mí me parece que es
una interpretación absolutamente exagerada y,
sobre todo, es una exageración asociar el tema del
Plan Energético al tema en concreto de EHN, es
una auténtica exageración. 

Y, por si acaso, creo que también habría que
tener en cuenta el hecho de que si en esta sociedad
se modifica o no el accionarado, yo le vuelvo a rei-
terar a usted, y eso sí que lo tiene que saber, no
depende en exclusiva de la voluntad de unos, aun-
que efectivamente se puedan hacer todas las gestio-
nes que quiera, pero lo que trato de evitar de esta
propuesta de resolución es precisamente eso, que
aquí se diga que si el Gobierno no consigue el
resultado, ha incumplido una propuesta del Parla-
mento, y eso lo he dicho de antemano. El problema
es que no está exclusivamente en sus manos, y yo
creo que no todo lo que el Gobierno quiere puede,
señor Zabaleta, y usted lo sabe, mucho más en el
ámbito del derecho y mucho más en el ámbito de
las sociedades mercantiles. Luego eso ya lo sabe
usted, y evidentemente sabe que modificar las con-
diciones de la participación de capital es algo que
tiene que acordarse en el ámbito de la sociedad,
por tanto, no dé usted por supuesto que aquí todo
el mundo puede hacer todo. Yo creo que es mucho
más honesto y riguroso decir: oiga, no vamos a
poner esto de esta manera porque no se puede cum-
plir. Por eso yo les planteaba la alternativa de
decir que si se produce algún cambio en ese senti-
do, la voluntad del Gobierno ya está expresada. Es
decir, nosotros hemos manifestado nuestra volun-
tad. Ahora bien, el Gobierno tiene que decir que no
está exclusivamente en sus manos obligar a que esa
voluntad se materialice.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Consejero. Vamos a suspender la
sesión durante cinco minutos para llegar a un
acuerdo sobre las propuestas in voce que aquí se
han vertido. Muchas gracias.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 13 HORAS Y 47
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 14 HORAS Y 7
MINUTOS.)

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri): Se
reanuda la sesión. El señor Nuin tiene la palabra
para explicar a la Comisión los acuerdos a los que
se ha llegado en este receso.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. La propuesta de resolución numero 10 tiene
una propuesta in voce, cuyo texto ha redactado
Begoña Errazti, que va a leerlo, y que viene firma-
da por todos los Grupos.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Con su permiso: “El
Gobierno de Navarra potenciará la investigación y
el desarrollo, tanto de base como aplicada en el
campo de las energías renovables, por medio de
convenios y otras fórmulas de colaboración con
universidades, centros tecnológicos de Navarra y
empresas del sector tendentes a fomentar una tec-
nología que ayude al desarrollo de un sector ener-
gético propio competitivo”.

SR. NUIN MORENO: La propuesta de resolu-
ción número 12, referente al plan de ahorro energé-
tico, trae una propuesta in voce firmada por
Izquierda Unida, Ezker Abertzalea y UPN, cuyo
texto quedaría como sigue: “El Gobierno de Nava-
rra elaborará y remitirá al Parlamento en el plazo
de tres meses un programa de ahorro energético, en
el que se detallen las actuaciones de fomento del
mismo”.

Y la propuesta de resolución número 6 trae una
propuesta in voce firmada por Izquierda Unida y
Ezker Abertzalea, cuyo texto quedaría como sigue:
“El Gobierno de Navarra, a propuesta de los Con-
sejeros de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente o de Industria, Comercio y Turismo,
podrá suspender motivadamente, con el fin de ana-
lizar la situación del medio natural o del sector
energético, la tramitación de parques eólicos, en su
revisión anual de los desarrollos conseguidos en el
sector energético y los impactos medioambientales
producidos”. Sería, por tanto, suprimir “y la apro-
bación” en la línea número 5. Estas son las tres
propuestas in voce a las propuestas de resolución
que Izquierda Unida ha presentado.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Nuin. Pasamos, pues, a la votación
de las propuestas. En primer lugar, vamos a votar
la propuesta número 4, presentada por el Grupo
Izquierda Unida. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra?
El resultado de la votación es 11 votos a favor y 4
en contra, por lo que queda aprobada. 

Votamos la propuesta número 6 que ha pasado
a ser la in voce número 2. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? El resultado de la votación es 4 votos a
favor y 11 en contra, por tanto, queda rechazada.

Pasamos ahora a la votación de la propuesta
número 8. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? El
resultado es 4 votos a favor y 11 en contra, por
tanto, queda rechazada.

La propuesta número 10 ha quedado sustituida
por la in voce número 3. Se trata de la propuesta
relativa al convenio con la UPNA. ¿Votos a favor?
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¿Votos en contra? Queda aprobada por 15 votos a
favor.

Pasamos a la propuesta número 11. ¿Votos a
favor? ¿Votos en contra? El resultado es 4 votos a
favor y 11 en contra, por lo que queda rechazada.

Pasamos a la votación de la propuesta número
12, que es la in voce número 4, relativa a que el
Gobierno de Navarra elaborará y remitirá al Par-
lamento en el plazo de tres meses un programa de
ahorro energético, etcétera. ¿Votos a favor? ¿Votos
en contra? El resultado es 8 votos a favor y 7 en
contra, por lo que queda aprobada.

Pasamos a votar la propuesta número 13. ¿Votos
a favor de la propuesta? 13 ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? 2 Queda aprobada la propuesta.

Pasamos ahora al debate de la propuesta núme-
ro 5 del Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo
Navarro. Tiene la palabra el señor Rodríguez San
Vicente.

SR. RODRIGUEZ SAN VICENTE: Gracias,
señora Presidenta. Si me permite acumular las dos
propuestas que quedan, porque el resto han sido
sustituidas por propuestas in voce. No sé si la pro-
puesta número 7 la hemos votado. No.

La propuesta número 5 pretende acreditar la
solvencia legal, financiera y económica de las
empresas que pretendan desarrollar planes energé-
ticos en Navarra. Es una aclaración oportuna del
párrafo F) del apartado 2.3 del Plan, y, aunque se
nos puede decir que el proyecto de Decreto y la Ley
de Ordenación del Sistema Eléctrico contemplan
este aspecto, entendemos que es oportuno incluir
esta cautela porque es importante, teniendo en
cuenta que ha habido experiencias especulativas
que nosotros quisiéramos evitar. 

La propuesta número 16 plantea el seguimiento
y evaluación anual del Plan por parte del Parla-
mento, teniendo en cuenta que es un Plan innova-
dor, que afronta nuevos retos con posibles incerti-
dumbres que puedan surgir en el futuro. Por tanto,
yo creo que es conveniente que este Plan se evalúe
anualmente y se siga por parte del Parlamento.

Si hago referencia también a la propuesta in
voce quinta que viene a sustituir a nuestra propues-
ta número 7, únicamente cambiando el término
“concesión” por “autorización” y suprimiendo el
último párrafo que dice que se dispondrá de un
derecho de reversión. Por tanto, la propuesta
queda de la siguiente forma: “La transmisión de la
titularidad de la autorización tan sólo se podrá
realizar con la preceptiva aprobación del Gobierno
de Navarra”.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
¿De la propuesta número 18 no va a hacer ninguna
defensa o la deja para luego?

SR. RODRIGUEZ SAN VICENTE: La pro-
puesta 18 está sustituida por una enmienda in voce,
no recuerdo el número, pero está sustituida.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias. ¿Turnos a favor de la propuesta? El señor
Martínez tiene la palabra.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Poco se puede
añadir a esta propuesta de resolución número 5,
presentada por Unión del Pueblo Navarro, si bien
era innecesaria, puesto que existe una prolija regu-
lación, por parte del Gobierno. Pero, persistiendo
en lo que decíamos antes, que aquello que abunda
no daña, no estorba en absoluto que en el Plan
Energético se contemple esa redacción, con inde-
pendencia de toda la regulación que existe en el
anteproyecto de decreto foral.

Respecto de la propuesta número 7, la que se ha
modificado un poquito, como estamos todos de
acuerdo, no vale la pena abundar sobre ello. Sim-
plemente, la apoyamos todo el tripartito.

Pasamos a la propuesta número 16, que es la
relativa a un seguimiento especial del Plan Energé-
tico y del plan eólico. Sigo diciendo lo mismo: lo
que abunda no daña. No sería necesario, puesto
que está prolijamente regulado en el anteproyecto
de decreto foral, no obstante, no estorba en absolu-
to que vaya en la definición del Plan. Por lo tanto,
la apoyaremos.

Este será el voto favorable del tripartito respec-
to de estas propuestas.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Martínez. ¿Turno en contra?
¿Desean intervenir? No Vamos a pasar a la vota-
ción. Vamos a votar, en primer lugar, la propuesta
número 5 del Grupo Parlamentario de UPN.
¿Votos a favor? 15. Por lo tanto, queda aprobada
la propuesta.

Pasamos a la propuesta número 7, que ha sido
sustituida por una in voce, la número 5. ¿Votos a
favor de la propuesta? Queda aprobada por 15
votos a favor.

Vamos a votar a continuación la propuesta
número 16. ¿Votos a favor de la propuesta? Queda
aprobada por 15 votos a favor y ninguno en contra.

A continuación, pasamos a debatir la propuesta
número 9, del Grupo Parlamentario Ezker Abertza-
lea. Tiene la palabra el señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Yo no voy a uni-
ficar todas las propuestas, porque son diferentes,
pero las defenderé una detrás de otra, porque todas
las demás ya están votadas.

La creación de un ente gestor de energía en
Navarra, tratándose de un sector que todos recono-
cemos como estratégico y siendo una idea que data
de 1981 y que ha sido acogida en otras autonomí-
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as, es una propuesta que no necesita mayor presen-
tación. Todos entendemos lo que queremos decir
con un ente gestor, una entidad autónoma de la
Administración que se encargaría específicamente
de este sector, cuya importancia cualitativa e inci-
dencia en otros sectores va a ser creciente. Noso-
tros creemos que es a través de este ente como se
debiera configurar la participación pública en las
empresas del sector, que a nuestro juicio debe exis-
tir, como se desprende de que hayamos votado a
favor de la propuesta de IU. Por lo tanto, fundimos
ahí esos dos objetivos: la creación del ente y que, a
través de ese ente dinamizador e impulsor, sea ejer-
cida la participación de las entidades públicas.

En segundo lugar, la propuesta número 14 pre-
senta una disidencia con lo que está haciendo el
Gobierno de Navarra y con lo que supone, en algu-
na medida, este Plan. A nuestro juicio, de una
manera con la que no estamos de acuerdo, los otros
Grupos Parlamentarios han delegado en el Gobier-
no la redacción de un decreto, ya que eso es lo que
significa no asumir la responsabilidad de hacer
una ley foral sobre este sector que inicia un desa-
rrollo tan importante. Este decreto foral no sabe-
mos cómo va a ser, pero, en todo caso, el Parla-
mento tendría que debatirlo. Según las estadísticas,
el Parlamento Foral de Navarra es el que más
leyes aprueba de todos los Parlamentos autonómi-
cos, si bien es cierto que no es ése el único récord
que tenemos, también poseemos el récord de algu-
nas leyes que no se cumplen en absoluto y que, sin
embargo, no las derogamos, como es el caso de la
Ley de cajas de ahorro. Son dos récords que osten-
ta este Parlamento.

Si de ninguna de esas marcas nos debemos sen-
tir orgullosos, menos orgullosos aún nos debiéra-
mos sentir de no asumir como Parlamento el obje-
tivo de debatir un tema tan candente y de tanta
transcendencia para el futuro como va a ser todo lo
relativo a la energía eólica, que tiene importancia
económica, medioambiental e industrial y es un
tema que nos ha preocupado durante mucho tiem-
po. Hace ya prácticamente un año que nosotros
propusimos, y ése fue el origen de que se hiciese
este Plan, que se elaborase esta ley. Si hay un
decreto, o un borrador de decreto, que está siendo
ya sometido a la consideración de diferentes enti-
dades consultivas –por lo tanto, no sería retrasar
nada y, además, aquí hablamos de espacios de
tiempo muy cortos–, ese mismo borrador de decre-
to  podría convertirse en una ley.

Creemos, además, que, en principio, éste es un
Gobierno minoritario, aunque cuente con el apoyo
de Izquierda Unida, y que debería someter el desa-
rrollo de este tema a la elaboración de una ley. Ya
sé que no estamos en un momento en el que me
deba extender sobre la materia, ni trato de entrar
en debate sobre el contenido, porque creo que eso

es precisamente lo que debiera hacer luego el Par-
lamento. Lo que pretendo dejar sentado es que un
tema de tanta transcendencia, que va a condicionar
tantos otros sectores y que va a tener incidencia en
tantos otros campos y ámbitos de nuestro futuro
debiera ser objeto de tratamiento en la Cámara de
forma exhaustiva, es decir, mediante ley, sin necesi-
dad de rebajarnos a niveles prácticos y ejecutivos,
que tienen que quedar en manos del Gobierno, pero
sí a través de una regulación con todo lo que entra-
ñe, por ejemplo, de referencia a otros sectores.

Se nos dice y repite que ya existe normativa
medioambiental. Ya lo sabemos. Pero, ¿quién
puede negar que este tema va a tener incidencia en
la normativa medioambiental? No basta con decir
que ya se cumplirá. Si hay algunos aspectos en
donde deba ser modificada o tratada o combinada,
tendría que hacerse mediante ley. Y, por lo tanto,
creemos que, sin retrasar nada –hemos hablado de
plazos muy cortos para la remisión del proyecto,
bastaría con una remodelación de lo que es la pro-
puesta de decreto–, esto habría de ser discutido con
rango de ley. Por experiencia de los años anterio-
res y por habérselo oído decir así muchísimas
veces al entonces Parlamentario Iñaki Cabasés, yo
ya sé que el Consejero me dará la razón en este
caso, porque él ha defendido esta idea numerosísi-
mas veces en legislaturas anteriores.

En la propuesta número 15, que es la participa-
ción de los entes públicos en los beneficios genera-
dos por la producción de energía eólica, aducimos
una idea sugerida y contrastada, como todos
sabéis, con EHN. La mayoría de los parques eóli-
cos se van a colocar en los comunales. Los comu-
nales son, por definición, un aprovechamiento veci-
nal de los municipios, concejos o juntas, que de
todo tipo hay, y esas entidades titulares del comu-
nal necesitan económica y socialmente, lo que es
justo, participar de los beneficios que pueda gene-
rar esta iniciativa que ahora nos está ocupando.
Nosotros creemos que la participación debe estar
ligada al concepto de producción e, incluso, al de
beneficios, y hemos propuesto aquí una idea que
precisa de un posterior desarrollo legislativo en lo
referente al Impuesto de Sociedades, la supervisión
del Gobierno en los contratos que las diferentes
empresas concesionarias de las autorizaciones
hayan de hacer con los entes titulares de esos terre-
nos, etcétera.

Creemos que el hecho de que puedan participar
los ayuntamientos y concejos en un 5 por ciento,
con cargo a los beneficios que puedan producir
estas instalaciones, es una medida humilde pero
que, a la vez, puede ser eficaz y que, además, nor-
malmente va a referirse a entidades y a territorios
en franca decadencia económica. Es bien cierto
que allí donde se recoge el agua y donde sopla el
viento se van a sentir cada vez más aislados de los
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polos de desarrollo que se van a ir generando, al
contrario de aquellos otros territorios que, por su
llanura, por sus comunicaciones y por otra serie de
condiciones, van a poder tener más desarrollo. Eso
es lo que pretende decir esta propuesta número 15.

En la propuesta 17 reproducimos una cuestión
que aparece en el propio Plan, sobre la cual ya fui
replicado por el Director del Servicio de Industria
y ahora le voy a devolver la réplica. Todos sabemos
que la energía hidroeléctrica va a ser la segunda,
después de la eólica, en cuanto a desarrollo, en lo
que hace referencia a este Plan, puesto que las
otras energías mencionadas son cuestiones de
índole menor dentro del mismo, sin que por ello yo
les quite ni un ápice de importancia.

En cuanto al desarrollo de la energía hidroeléc-
trica, el Plan establece que cada cuenca debe ser
objeto de una especie de programa, pero un pro-
grama no sólo de desarrollo de esa energía, sino
multicriterio. La expresión no es mía, está en el
Plan. ¿Por qué dice esa expresión? Pues, porque
todos sabemos y conocemos, y es lo que me replicó
el Director del Servicio de Industria, que existe una
especie de planificación de posibles construcciones
desde un punto de vista de producción energética:
en este río se podrían hacer 27 minicentrales y en
este otro, en cambio, se podrían aprovechar estos
cambios de nivel, etcétera. Existen unos antepro-
yectos de construcciones de posibles minicentrales.
Pero lo que el Plan pretende decir es otra cosa:
que en la previsión de esas construcciones debe
haber un análisis multicriterio: demográfico,
social, medioambiental, de comunicaciones, de la
propia configuración de la cuenca a la que se refie-
re y no sólo de la construcción, que es con lo que se
me replicaba el día pasado. Nosotros creemos que
esta recomendación del Plan necesita ser nueva-
mente objeto de una precisión, y por eso la propo-
nemos como acuerdo del Parlamento.

Me extendería más en algunos temas, pero
entiendo que, dada la hora que es, esto es lo que,
brevemente expuesto, debo someter a votación.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Zabaleta. El señor Consejero tiene
la palabra.

SR. CONSEJERO DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y TURISMO (Sr. Cabasés Hita): Gracias,
señora Presidenta. Voy a hacer algunas precisiones
sobre lo que ha dicho el portavoz de Herri Batasu-
na. La verdad es que en lo que se refiere al tema de
la creación del ente gestor de la energía nos pare-
ce, por motivos de ahorro, que no es necesario ni
imprescindible para Navarra, sino que la propia
Administración es suficiente para ello, por lo que
no hace falta que dupliquemos órganos, sedes, per-
sonal y gastos corrientes. Nos parece innecesario y,
por esa razón, en ningún caso se ha planteado en el

Plan la creación del ente gestor. Evidentemente,
esta es una cuestión puramente opinable. A noso-
tros nos parece que la Administración se considera
capacitada, con su estructura actual, para abordar
lo que se refiera a la gestión de este tema, por lo
que resulta innecesario, aunque entiendo que otros
puedan defender otro criterio. Por eso, indepen-
dientemente de lo que decía aquel estudio del año
81, y ya ve que desde entonces no se ha creado un
ente gestor, se ha considerado que no era necesario
e imprescindible. Yo creo que tampoco es bueno
que vayamos ampliando las esferas de la Adminis-
tración, directa o indirectamente, en aquellos casos
en los que no sea conveniente.

En lo que se refiere a la defensa del rango de
ley foral en relación con esta cuestión y tratando de
decir que el Consejero antes, cuando era Parla-
mentario, era de esa misma opinión, le puedo res-
ponder que el Consejero, cuando era Parlamenta-
rio, ya dejó hecha la legislación, y eso es algo en lo
que no ha caído el señor Zabaleta. Aquí estamos
planteando que las autorizaciones para un parque
eólico tienen que cumplir una legislación, que es la
que ya existe. Si esto va a ser desarrollado regla-
mentariamente, es precisamente porque la legisla-
ción ya está. Es decir, claro que tenemos la legisla-
ción de ordenación del territorio y medioambiental,
una legislación muy prolija y muy completa. Quizás
el señor Zabaleta no estuvo en los debates de la
Ley de la fauna silvestre y sus hábitats, por lo que
no recordará que cada vez que se iba a hacer inclu-
so una concentración parcelaria debían elaborarse
los planes de impacto ambiental y el resto de pres-
cripciones.

Creemos que la legislación es más que suficien-
te como para que esto ya no requiera un rango de
ley, sino un puro desarrollo reglamentario, de la
misma manera que para autorizar otro tipo de ins-
talaciones no hace falta que se haga una ley por
cada una de ellas, independientemente de la impor-
tancia del sector. En Navarra hay sectores más
importantes que éste. Por ejemplo, el del automó-
vil; sin embargo, no se regula por ley la implanta-
ción de una empresa que vaya a producir algo en
relación con dicho sector, y fíjese si es importante
el sector del automóvil en Navarra.

Creemos que con la normativa que hay es más
que suficiente. Y todos reconocemos la importancia
del tema y del sector, por eso estamos debatiendo
en el Parlamento un Plan, porque, si no, nadie se
habría molestado en su momento en decir que se
hiciera un Plan que fuera abordado, en una refle-
xión y en un debate político, por toda la representa-
ción de Navarra. Y eso es lo que estamos haciendo,
debatir el Plan. Luego la importancia está ya reco-
nocida y, desde luego, en lo que se refiere a materia
de reserva legal, yo entiendo que no tiene razón el
señor Zabaleta, independientemente de que sea
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otro criterio también opinable. A nosotros nos
parece que no aportaría nada nuevo y que obliga-
ría a desarrollar, primero, una ley que, a su vez,
debería ajustarse a la legislación actual, que no
serviría de nada porque la ley vigente cubre prácti-
camente todas las áreas y, luego, habría que hacer
otro decreto porque ya sabe usted que toda ley aca-
rrea un decreto. Por lo tanto, no se preocupe, por-
que en mi conciencia está claro que la legislación
ya está hecha y no es preciso abarcar más.

La siguiente propuesta se refiere a la participa-
ción de las entidades locales. Primero, hay que
defender el criterio de la autonomía municipal,
porque las entidades locales ya negocian las tasas
correspondientes a la creación de los parques, y
eso lo sabe usted perfectamente. Además, sería
injusto que estableciésemos una tasa específica a la
energía eólica, colocándola en peores condiciones
para competir con otras producciones energéticas
que carecen de esas tasas. Todo lo que se refiere a
las tasas de distribución ya está establecido, pero
lo que se refiere a la producción no y, por lo tanto,
si hiciésemos caso a lo que ustedes proponen, esta-
ríamos penalizando a la energía eólica. Nos parece
que sería sumamente negativo. Es decir, lo que es
la infraestructura ya se está negociando –hasta la
fecha, y, si no, se tendrá que hacer en todo caso–
con los ayuntamientos para ver qué tasas se impo-
nen por la instalación de los parques, pero a mí me
parece que establecer ya una penalización de seme-
jantes características, que no pesa sobre ninguna
otra producción energética, no sería conveniente.

En lo que se refiere a la propuesta número 17,
puesto que usted discutió con el Director del Servi-
cio de Industria, prefiero que siga discutiendo con
él. A mí me parece que el texto que ustedes propo-
nen no tiene la más mínima diferencia con el que
ya está contemplado en el punto 7.2.1. de las
actuaciones para aprovechamiento de los recursos
en materia de minicentrales. No hemos encontrado
ninguna diferencia sustancial entre lo que ustedes
plantean y lo que ya pone aquí, por lo que nos
parece absolutamente innecesaria. No entendemos
qué se aporta en esa redacción que no esté ya con-
templado, de manera mucho más prolija, en la que
se plantea en el propio Plan. Por lo tanto, nos
resultaría una modificación que quizá iría en detri-
mento del Plan, es decir, sería menos concreta,
menos ambiciosa y podría generar muchos más
equívocos. Hecha esta valoración global, si el
señor Jiménez quiere hacer alguna precisión, éste
podría ser el momento.

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE INDUS-
TRIA (Sr. Jiménez Goicoa): Simplemente voy a
aclarar de nuevo lo que dije el otro día a propósito
de que no había un estudio por cuencas. Dije que
existía un estudio por cuencas desde hace tiempo,
que era bastante completo y que estaba siendo uti-

lizado por bastante gente. Eso nada tiene que ver
con este otro planteamiento que está recogido en el
propio Plan, que lo dice muy claro: “Si bien la nor-
mativa de protección ambiental se considera sufi-
ciente, es necesaria la elaboración de un plan glo-
bal por cada cuenca hidrográfica, basado en un
análisis multicriterio, sobre el que el Gobierno de
Navarra determine las minicentrales concretas que
resultan de mayor interés por presentar una mejor
relación entre producción energética, coste y afec-
ción ambiental, y aquellas que deban excluirse por
razones medioambientales, sin perjuicio de la pos-
terior tramitación de cada una de ellas”. Es decir,
el estudio global por cuencas ya estaba hecho, lo
que no quita que se propusiera en el propio Plan
que hubiera un pronunciamiento previo por parte
del Gobierno, basado en ese estudio, sobre cuáles
deberían llevarse a cabo y cuáles deberían excluir-
se, ya que ayudaría al desarrollo de las propias
minicentrales. Simplemente eso.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Jiménez. ¿Turnos a favor de las
propuestas? ¿Turnos en contra? El señor Rodrí-
guez San Vicente tiene la palabra.

SR. RODRIGUEZ SAN VICENTE: Gracias,
señora Presidenta. Manifestamos que vamos a
votar en contra de las cuatro propuestas de Ezker
Abertzalea.

En relación con la número 9, la creación de un
ente gestor, entendemos que resulta innecesario, ya
que sería crear más burocracia en un sector donde
se ha demostrado, en el pasado, en el presente y en
el futuro, que con los instrumentos actuales, sobre
todo si somos capaces de desarrollar este Plan
Energético, Navarra ha conseguido y conseguirá
los objetivos fundamentales desde el punto de vista
energético, como son llegar a un grado de autosufi-
ciencia importante, de diversificación energética y
de responsabilidad medioambiental. Yo creo que si
se consiguen los objetivos del Plan, junto con lo ya
realizado, Navarra va a ser un modelo desde el
punto de vista de los tres aspectos del sector ener-
gético que he manifestado. Por lo tanto, no cree-
mos que sea necesario crear nuevos entes burocrá-
ticos que no aportan nada más de lo que en estos
momentos se está realizando con los instrumentos
actuales.

La propuesta número 14 supone un mayor
grado de intervencionismo y de regulación. Se ha
mencionado que el Parlamento navarro es el que
más leyes emite; yo no sé si eso es bueno o es malo,
pero lo que sí significa es que aquí nos encanta
regularlo todo. Yo creo que el Plan contempla una
regulación que, según las noticias que yo tengo, es
la única que existe, no digo en el mundo, pero sí en
el ámbito en que nos movemos. De la forma en que
está previsto, el Plan Energético y la normativa que
lo va a desarrollar es más que suficiente.
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Respecto de la propuesta número 15, ya ha
señalado el Consejero que está la autonomía, tanto
de las entidades locales como de las empresas que
están negociando en cada caso las compensaciones
que las autorizaciones acarrean, y entendemos que
sería negativo establecer una sobreimposición a
través de una tasa especial. En relación con el
segundo párrafo, si vamos a hablar del Impuesto
de Sociedades, entendemos que ésta no es la sede
adecuada, sino la Comisión de Economía y
Hacienda, y la normativa sería la fiscal, no este
Plan Energético.

Por último, respecto a la propuesta número 17,
no apreciamos la matización que hace Ezker Abert-
zalea en relación con el párrafo cuarto de la pági-
na 12 del Plan.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Rodríguez San Vicente. El señor
Martínez tiene la palabra.

SR. MARTINEZ EZCARAY: Gracias, señora
Presidenta. De alguna manera, casi todo ha sido
aclarado por el Consejero y remachado por la
intervención del señor Rodríguez San Vicente, por
lo que seré breve.

No voy a decir nada respecto a la propuesta
número 9 y la creación del ente gestor, puesto que
creo que ha quedado claramente explicado su no
necesidad por parte del señor Consejero. Como
alega el señor Zabaleta, en otros sitios se han crea-
do entes gestores. Evidentemente, si algún día nos
encontráramos con un gran mal, probablemente
tendríamos que abordar algún gran remedio y se
podría justificar la existencia en ese momento de
un ente gestor; en este momento, nosotros compar-
timos la opinión del Gobierno y, lógicamente,
vamos a apoyar su propuesta y a rechazar la pro-
puesta de resolución de Ezker Abertzalea.

La propuesta número 14 aborda el tema de los
rangos. No puedo entrar a discutir esta cuestión
con tan ilustre jurista como es el señor Zabaleta,
pues podría envolvernos en disquisiciones jurídicas
acerca de en qué momentos procede utilizar el ins-
trumento de la ley, el decreto o el reglamento. En
definitiva, por lo que ha explicado el señor Conse-
jero, es una materia suficientemente regulada y que
está sujeta a otros cuerpos legislativos que están
desarrollados en forma de ley. Por lo tanto, se
entiende que el decreto es instrumento suficiente
para el buen funcionamiento del Plan.

En cuanto a la propuesta número 15, de partici-
pación de los entes públicos, está muy bien lo que
dice e incluso yo se lo apoyaría si nos pusiéramos
de acuerdo todos los países del mundo en estable-
cer, al unísono, una tasa del 5 por ciento para los
municipios protectores y que esto no perturbase la
competencia entre diferentes empresas y zonas.
Sería estupendo; más dinerito para los entes públi-

cos. Pero lo que hay es un precio marcado por el
mercado, y a ese precio ha de ser vertida a la red la
energía producida. Entre los costes de la empresa y
ese precio, si existen márgenes, las empresas,
enfrentadas al libre juego de la competencia y la
habilidad y las posibilidades de las entidades loca-
les, negociarán la parte del pastel que se pueden
llevar los ayuntamientos. En cualquier caso, ya nos
informa el Gobierno de que existen, en lo que se va
haciendo, unas compensaciones cifradas en una
cantidad en torno al 2 por ciento de lo que se va
produciendo. Así mismo, por las instalaciones exis-
tentes en los diferentes concejos y municipios hay
una tasa que se paga por la servidumbre de paso
de las líneas.

Finalmente, en cuanto a la propuesta número
17, sobre cuencas hidrográficas, si lo hubiese plan-
teado de otra manera, a mí me darían muchas
ganas de decirle al señor Zabaleta que de acuerdo.
Si en otros puntos que se han tocado hemos dicho
que lo que abunda no daña, si en vez de pedirnos la
elaboración de un programa que contenga una pla-
nificación global hubiese dicho que conste en el
Plan que el Gobierno cuidará estos aspectos, si se
hubiese hecho algo así, diríamos que de acuerdo,
pero entendemos que es absolutamente innecesario,
puesto que está perfecta y prolijamente regulado,
como así aparece en la nota que nos ha pasado el
Gobierno y en la misma explicación del señor
Jiménez. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Martínez. El señor Nuin tiene la
palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señora Presi-
denta. Nosotros nos vamos a oponer a la propuesta
de resolución número 14 de Ezker Abertzalea y nos
vamos a abstener en el resto.

La propuesta de resolución número 14, que
viene a ser una continuación de la propuesta núme-
ro 1, que propugnaba la devolución de este Plan
Energético, aunque el señor Zabaleta entienda que
no supone una dilación en la tramitación y en la
puesta en marcha de los parques eólicos, nosotros
entendemos que sí puede suponerla. Entendemos
que, por un lado, existe una legislación medioam-
biental y, por otro y como no podía ser menos, la
voluntad del Gobierno de Navarra de cumplirla y
de resolver los diferentes problemas que se vayan
produciendo. Traer aquí una propuesta de ley para
que se regulen cosas que en gran medida ya lo
están y que va a tener como efecto necesario un
retraso en la puesta en marcha del proyecto eólico
en Navarra, no nos parece justificado y, por eso,
nos vamos a oponer.

En cuanto al ente gestor, es opinable. El
Gobierno de Navarra dice que tiene los instrumen-
tos necesarios y suficientes para actuar en la mate-
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ria, sin necesidad de crear esta estructura adicio-
nal. Lo importante es que el Gobierno tenga esos
instrumentos y los utilice en la dirección ya expues-
ta y firmada del pacto presupuestario, por ejemplo.
Si eso se hiciera, la creación o no de un ente gestor
sería una cuestión menor. En todo caso, cuestión
menor que depende de las necesidades de cada
momento. Repito que, en principio, el Gobierno
dice, y nosotros compartimos esa afirmación, que
los instrumentos ya existen. Si la voluntad también
existe, la creación de ese ente gestor es un asunto
menor y nos vamos a abstener en esta propuesta de
resolución.

Respecto a la participación de las haciendas
locales en los beneficios de esta industria eólica, se
está negociando, como ha dicho el Consejero, entre
los diferentes ayuntamientos y las empresas que
pretenden instalar ahí sus parques; vamos a ver
qué sale de eso. Nosotros somos partidarios de que
las administraciones locales participen en la renta-
bilidad de este sector, pero podríamos preguntar
por qué el 5 por ciento sobre las ventas y no el 4 o
el 6; ¿es suficiente?, ¿es insuficiente? Nos parece
una propuesta que está colocada encima de la
mesa y no sabemos exactamente a qué obedece ni
por qué no es otra ni en qué medida responde o no
a las necesidades de las administraciones locales y
de la propia industria eólica que se está poniendo
en marcha. A nuestro juicio, la propuesta está poco
desarrollada, por lo que nos vamos a abstener.
Nada más y gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Nuin. En turno de réplica, tiene la
palabra el señor Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Lo siento por lo
avanzado de la hora, pero tengo que replicar un
poco.

Empezaré por la última de las propuestas, a la
que me ha contestado, primero, el señor Jiménez y,
luego, los demás portavoces, que es la número 17.
Dicen ustedes, tanto el Consejero como el Director
del Servicio de Industria, que no hay diferencia
entre nuestra propuesta y lo que se contiene en el
Plan. Sin embargo, hay una diferencia esencial. Si
no lo han advertido, analícenla. La diferencia esen-
cial es que aquí, en el texto del Plan que yo he adu-
cido, porque sobre él tuvimos la discusión, se dice:
“Si bien la normativa de protección ambiental se
considera suficiente, es necesario la elaboración de
un plan global por cada cuenca hidrográfica, basa-
do en un análisis multicriterio, etcétera”. Nosotros
decimos: “Elaboración de un programa que con-
tenga la planificación global”. Es decir, ¿va a
empezar el Gobierno a hacer un plan de cuenca del
Ega?, ¿sólo del Ega?, ¿no va a preocuparse del
Ebro, a la vez?, ¿cuando haga del Aragón, no va a
preocuparse del Arga? Es decir, ¿cuál va a ser el

planteamiento general respecto a los planes de
cuenca?

Nosotros creemos que ahí tiene que haber un
documento que comprenda esa visión global de este
tema, que es necesario y que no se puede reducir a
ninguna de las dos cosas: primero, a las cuencas
en solitario, que es lo que aquí pone, y, segundo, al
plan técnico de construcciones, que es lo que me
contestó el día pasado el Director del Servicio y
que es a lo que hoy se ha referido fundamentalmen-
te también. Nosotros tenemos otra visión de con-
junto de este tema y creemos que merecería la pena
compartirla. Por ejemplo, los ríos que van al Can-
tábrico, ¿se va a considerar a cada uno de ellos
como un feudo diferente del resto? A nuestro juicio,
no. Y aquí no se prevé eso y creemos que se debería
prever para que hubiese un programa de actuación
conjunta. Así que no es igual, no es redundancia,
dado el tono de las discusiones anteriores, y, por lo
tanto, nosotros lo proponemos.

Paso ahora al tema del 5 por ciento del valor de
la energía producida. El señor Consejero les ha
informado a ustedes, según ha dicho el portavoz
del CDN, de que los contratos que está firmando
EHN suponen un 2 por ciento de la producción.
Pues no es cierto. Se han firmado, según tenemos
entendido, del orden de 44 a 46 contratos con los
ayuntamientos de Navarra. Se han firmado en unas
circunstancias en que estos ayuntamientos tenían
un total desconocimiento de lo que estaban firman-
do, aparte de la poca capacidad que han demostra-
do en algunos casos. Y, a nuestro juicio, en este
momento en que el Parlamento tiene capacidad
para crear una normativa que pueda beneficiar a
estos ayuntamientos, desentenderse de este proble-
ma es ser insolidario con las necesidades de esas
haciendas locales. El tema puede resultar muy
grave en un futuro, a medio plazo, porque, si las
previsiones que se están haciendo públicas son
ciertas, acerca de que cada una de estas torres
puede producir entre 17 y 20 millones de pesetas
anuales, estamos hablando de que lo que pueda
quedar para el comunal sea entre 800.000 pesetas
y 1.000.000. Y estamos hablando, demográficamen-
te, de muchos miles de habitantes, y de unos con-
tratos que se han firmado hace cuatro, seis y doce
meses, sin las autorizaciones correspondientes.
Creo que , si bien podría discutirse si ha de ser el
5, el 6 ó el 4 por ciento –nosotros no hemos puesto
el 5 por ciento de una forma arbitraria, sino cata-
logando posibilidades; además de que el represen-
tante de EHN habló de esta cifra también en su
comparecencia ante el Parlamento, por lo que es
perfectamente posible–, éste sería el momento de
apostar por ello, pues los ayuntamientos necesitan
que creemos ese referente ahora.

En cuanto a si ha de ser ley o ha de ser decreto,
naturalmente que es una discusión reproducible
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dentro de dos meses y opinable y yo no voy a anate-
matizar aquí las posturas contrarias. Pero lo lógi-
co, cuando se hace un plan que no es una norma
aplicable de inmediato, es que debajo del plan exis-
tan leyes y que debajo de las leyes existan decretos.
Ese es el funcionamiento habitual y el que se debe-
ría haber producido en este caso. Me replica el
señor Nuin que esto supondría una tardanza. Hom-
bre, con respecto a la propuesta que hicimos noso-
tros de ley foral hace un año, desde luego que sí;
pero, con respecto a lo que se va a hacer en este
momento, yo entiendo que no. Y, además, vamos a
ver a quién le va a perjudicar este tema: les va a
perjudicar a las empresas que estén ya promovien-
do unas inversiones concretas. Y aquí no estamos
para defender los intereses de esas empresas en
concreto, estamos para defender los intereses gene-
rales, sin perjudicar a esas empresas, desde luego.

En este momento, esas empresas están poniendo
en trámite algunos proyectos concretos de inciden-
cia supramunicipal: unos en Leitza y otros en algu-
nos otros pueblos. Para esos proyectos que se están
tramitando ya, si la norma fuese una ley foral, no
sería perjudicial y, en todo caso, tendríamos opción
para debatir cuestiones como la del 5 por ciento de
las haciendas locales. Si ahora se discute si ha de
ser el 5 o ha de ser el 6 –discusión perfectamente
legítima que yo acepto porque me parece que es
debatible–, pero, además de eso, no vamos a hacer
la ley y el decreto no puede entrar ni va a entrar a
ese tipo de cuestiones, vamos a dejar por dificulta-
des de segundo orden, como son la falta de concre-
ción de ese porcentaje, que no es casual, que es
consecuencia de los debates que aquí mismo ha
habido, vamos a dejar, repito, este tema sin ser tra-
tado ni abordado. Yo creo que en el futuro, teniendo
en cuenta la fórmula de contratación que se ha uti-
lizado, puede ser grave.

Yo conozco contratos concretos que ha hecho
EHN con los ayuntamientos. Tienen una duración
prevista de 75 años y, según nuestros cálculos, se
asigna a esos ayuntamientos un 0’5 por ciento de
la producción, no el 2. En algunos hubo contrapro-
puestas, concretamente en alguno que consultó
conmigo, de que se pactasen contratos para cinco o
diez años y que luego se pudiera volver a debatir y
discutir, visto el desarrollo económico y técnico que
el asunto tuviese. La empresa y los que de alguna
manera estuvieron a favor de ella tenían mucha

prisa en hacer esos contratos, y algunos de ellos
están firmados, sin autorizaciones. Yo entiendo que
el Parlamento debiera sopesar y tratar con serie-
dad ese tema, porque puede ser importante y grave.
Por eso, las cuestiones de la ley y del 5 por ciento
tendrían que ser objeto de una consideración rigu-
rosa.

En cuanto a la creación del ente gestor, aquí
hubo una iniciativa en el año 81 y en otras autono-
mías lo han puesto en funcionamiento –es el ente
gestor de la Comunidad Autónoma Vasca el que
habla con EHN–, todos lo sabemos; pero también
sé, como me ha replicado el señor Cabasés, que es
una cuestión opinable, y aquí si que no voy a hacer
más énfasis, porque el tema tiene una considera-
ción formal más que de otro tipo.

En el tema del 5 por ciento sí que debo enfati-
zar, ya lo he hecho antes, y lamento que sea ya
tarde y que no pueda extenderme más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Pinilla Baigorri):
Gracias, señor Zabaleta. Pasamos, pues, a la vota-
ción de las propuestas. Vamos a votar la propuesta
número 9. ¿Votos a favor de la propuesta? ¿Votos
en contra? ¿Abstenciones? Queda rechazada la
propuesta por 2 votos a favor, 11 en contra y 2 abs-
tenciones.

Vamos a votar la propuesta número 14. ¿Votos a
favor de la propuesta? ¿Votos en contra? Por lo
tanto, queda rechazada con 2 votos a favor y 13 en
contra.

Pasamos a votar la propuesta número 15.
¿Votos a favor de la propuesta? ¿Votos en contra?
¿Abstenciones? El resultado de la votación es 2
votos a favor, 11 en contra y 2 abstenciones. Por lo
tanto, queda rechazada.

Por último, vamos a votar la propuesta número
17. ¿Votos a favor de la propuesta? ¿Votos en con-
tra? ¿Abstenciones? El resultado es 2 votos a favor,
11 en contra y 2 abstenciones. Por lo tanto, queda
rechazada la propuesta.

Pasamos, ahora, a votar el texto con las resolu-
ciones aprobadas. ¿Votos a favor de la aprobación
del texto? ¿Votos en contra? Por lo tanto, queda
aprobado con 13 votos a favor y 2 en contra.

Viendo la hora que es, levantamos la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 15 HORAS Y 2
MINUTOS.)
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